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TAfHFÂ  »E PRECIOS DE SUSCRIPCIÓM

'  B 1 p a g ó  üeriíí a d e l a n t a d o ,  ñ o  á d n i i t i é n á á i i f e 'B i l la i J  '
de C orreo» . . ,

Madrid.,^  ............................. Un me». . . . .  ̂  ̂ Í$.vpefletait
Provincias. . .  ....................Un trim estre . . . 20 >

.po^sl^ones d e  Á frica .. . Un trim estre . « , 30  >
É M ranJero ......................... Un trim estre . . . 45  »

RKDAOOldN Y ADÁINIBTRAOTíIn
€ A £ l iE  B E E  C A B llE y ,  KUMa 39 . 

tlúknmré múrntÉo9 O^BO

TAfHFÂ  BEHBRMl f>E IH SE ñG m ^S

El precio de la insercldxi 
fia de aetenta céntimo» por cada línea ó fraooi6n.

' REB^Á'QRADtftL; ■ " " f ', '•W T ^ l '• -
TodáiBsêdÓD cuyo importe éxoeitáfie ' íté  ptseÚŝ ef ÍÓ̂ rXÓÓf’

Idem irf. Af> ^ 0  id, el 20 ̂ -100
Idem id. de 2.500 id. el 30]wr lÓÓ
Idem ' id. íd^^rdóperlpo

Ea» d e  su b a s ta s  s e  rligen p or ta r ifa ’ éspeclalV. . . . .  . ; ■ ; .

. ~ S Ü ‘a í . A R I € ) . ^  '

<'ít V * I-"’' -"f i' í
, , „ Párté oficial.

i MiiUstérlo deisr^obérháúiin:

Jfeal, orjUn di^oniendo se pupUqúe la re- 
t ó c l ^ ‘3 8  tos ̂ Akpiráúié^ a  Té^ih^^ 
Omrpo dé SeguHíMd que han sido ád- 
mitidqs entredós ̂ presentados d concurso.

línísteríQ ,áe fiistniccloii P̂Dlíca Bellas Artes;
íffeéfl hrdén dé ascensos de CaiedráUcós, : 
Otra aprobando las oposiciones para la pro- 
, Mi^ralogia

Zoología;,. aplicada d Ja Farmacia, va
cante en la universidad de Granada,

Ministerio de Fomento:

JSeahs Órdenes dispóniéndo ■ se libren por 
trimestres i g <d jmstificar las cantidades 
qm  se indican, con destino al sosteni
miento jy ,terminación de las obras que se 
m^noionúfi:

Otŝ a adarapdo el articulo 17 de la ley de 
26 de marsq de tód8, én lo ^ e  afecta al 

" (ücahjce  ̂quil Ira dk darse á la gárantiá 
de intereses que ofrece el Estada d ios fe- 

" "rialtarHMsmcúindmios4¡) f L . ;t

^Mhnleietraoión Central. > f í  f ■■

fíAOlENUAñ-rDir^ción Qener al 4 ,© Ja ¿eu- 
da j  Cíiases Pasiy^if-^ena de
pagos y  entrega de ;

Estado de loB: documeniqs, y valgréq ¡ de la 
Leuda^ amo^tipados en él m 
viembre de 190S . Y

©iroGción Oeit©rat del Tesoro Pútáico.-*-
! ;  Eeqiifii^a^ión al pliego: de/condiciones para 

el arriendo de la recau^eión\de las con
tribuciones é impuestos det Estado en Xa 
próvincia de Toledoi

Pliego de condiciones para el arrendamien
to déla misma remudación en la pro
vincia de Zamora^  .

.GoBB3aNA&iói?.^Subéeoretáría:~J?8ladfdn
j de los atirantes d Tenientes del Cuerpo 

de Seguridad han sido admitidos er̂ - 
tre los presentados d conciirsoJ

Otra de los individuos admitidos, previo 
examén, como aspirantes d agentes, sin 
sueldo, del Cuerpo de Bégiúridctd,

jieiX
Subasta para la ejecución de las obras de 

úna estacan sañUdmdén TUy,
O^a parada^ adquisición de pastes con des-
, tinq d las lineas tél^grdfiQaSr „  ¡ ¡

iNSTÍRTÍecídN lPtíSLÍÉA.~-Subsecrotarfa. —• 
BectifUaxíÓn al anuncio de (posiciones á 
ÉscúéiUS aé ¿rimerd ensénámá^ dotadas 
con 2MÜ0 y más pesetaSf publicado en la 
G aceta del 31 de Enero ^tim o, ^

Obras iñécritas^&á É ^ is M  tí^Ta Prô > 
piedad inteíechmli durante el (niartó trú 
m estrem 'm S ^--

Fomento.—Dirección Generáí de Obras 
Públicas.^J?ea? brdéñ éir^iÉcir aprdbaií- 
do él r^cm k fry  pUégo de múcEcionm pa
ra Ick contrata de las obras de reconstruc
ción áel puente sobre la Eiera Salada, en 
tá carr^era de iM ídd d Puigcerád,

Disponiendo ée abra un concur^ para la 
presentación de otros proyectos en compe
tencia, para la construcción ' del ferrt^a- 
rril secundario de Alicanié d Alcoy,

Anexo 1.®—Bolsa.—Ínstitxtto Jíeteoro- 
LóGico .,r- O bservatorio  pe Madrip.— 
Oposiciones. — ApmiñistrACIÓN Pro-

• VIN0IAL.—APMINI8TEAGIÓÑ Municipal. 
Anuncios. OPicaAJ.Bs. — Santoral . — 
Espectáculos. .  ̂ ,

Anexo 2.®—Édictos.—Cuadros estadís
ticos; ■'* ' ■ -   --------  . ...

Anexo 3.® Tribunál É t^É m ú, Sá la  
DE LO CiyiL.—Píteflfd 2,

PARTE OFICIAL

riEsiiHi iifil msÉio DE nmitos

SS. MM. el ReyD. Alfonso XHI (q. D. g.), 
y lá’ Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus 
Mltezás ReáíeS él Príncipe dé Asturias é 
Iñfante D. Jaim e,‘continúan en Sevilla, 
sin novedad en su importante saltid.
•--De iguél beneficio disfrutan laS demáá 
personas de la Augusta Real Familia.

—  -

DE 11

^  i REAL ORDEN 
limo Sr.: El Réy (q. D. g.) ha tenido á 

bien disponer que se publique la relación 
íoá Aspirantes á Tenientes del Guérpd 

de SegurMáá, qüe han sido admitidos 
por la Junta á que se refiere el artículo 
t.® de lá I^y  de 27 de Febrero de 1D08, 
entre los presentados al Concurso anun- 
oiado por Real orden de 10 de Enero 
últitno.

Dé Iteal orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de Febre
ro de 1909.

CIERVA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MilSTERIO DE ISTRUCCJOIÍPCBUCI
í  BELLAS ARTES

REALES ORDENES ‘ '
limo. Sr.: Habiendo cesado, por jubila

ción, en 10 de Enero último, el Catedrá
tico de lar Universidad. ..Central ©.. José 
María Solanoy y én 16 del inisího mes, por 
defunción, D. Serafín Sanz Agud, de la 
de Sevilla, ! . :

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto; que se 
den los asfieníos de escala, disponiendo:

1.® Que los Catedráticoá dé Madrid y 
Bároeloha D. Tumás Montejo yD. J ó ^  
Estanyol pasen á ocupar los números 89 
y 90 del Escalafón, disfrutando desde los 
días 11 y 17 de Enero, respectivamente, 
los haberes anuales de 7.500 .pesetas el 
primero y 6.500 el segundo.

2.® Que D. Patricio Borobio y D. Ani
ceto dé.Sela, Catedráticos de 22ar%oza y

lo, pasen á pfiBpfq:. ios números 144: 
y Í45 del Escalafón, disfrutando íós ha
beres correspondientes de 6.000 pesetas, 
con la antigüedad de 11 y 17 de Enero, 
respectivamente; y ,

3̂® Que D. José de Castro y Castro y 
D. Miguel A. Fargas, de las Universida
des de. Sevilla y Barcelona, ocupen los 
números 209 y 210, con el haber anual que 
vienen disfrutando por virtud de los as
censos quinquenales; así como D. Fran
cisco Pagés y i). Joaquín Hazañas, de la 
Universidad de Sevilla, que deberán ocu
par los números 279 y 280, con el mismo 
haber anual que perciben actualmente 
obtenido por quinquenios.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 dé Fe
brero de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio

limo, Sr.: De acuérde con lo propuesto 
por el Tril;^unal calificador^ \

S. M. el Rey (qi D. g.) ha tenido á bien 
aprobar lai oposiciones practicadas para 
la provisión de Ja Gátedra de Jfineralo»
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gía y Zoología aplicadaá la Farmacia, va 
cante en la Universidad de Granada, dis
poniendo al propio tiempo no haber lu 
gar á la provisión de la misma, Ja cual 
será de nuévo anunciada ál turno de opó 
sición libre que le corresponde en el pró
ximo paes dé Julio, de acuerdo con lo 
prevenido en él Rétíl 'decréto de 24 de 
Abril de 1^0?. f /

DeRoai^ orden io d igp^Ir. 
conocimiento y e f e o t o s r  Bios ̂ a r - . 
de á V. I. muehós‘ años. Mádrid,14 de Fe
brero de 1909, -

R. SAN REDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTEMO DE FfHEfFd
REALES

limo. Sr,: Oónsignada en el capítulo 6;̂  ̂
artículo 2. ,̂ conceptos 61 y 62 del vigente 
presupuesto de gastos dé éste Ministerio, 
la cantidad de 22.000 pesetas, para soste
nimiento, durante el año actual, de la 
Estación de Ensayo de Máquinas,

S, M. el Rey (q. D. ha seí^tóó
disponer que la expresaba suina sé íipre
por trimestres, y á justiftoar, á favor dél 
Habilitado del servicio agronómico don 
Francisco Nádá}. ^̂  ̂ ’

De Real orden lo comunico 4 ^ 1 .  para 
su conocimiento y demás efectos. i Dios 
guarde á V. li muchofet añós. Madrid, 12 
de Febrero de 1909. ^

SÁNCHEZ GOERRA.
Señor Director general de Apicultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Gónslgriáda : éh ’ él capítu
lo 6.®, artículo 2,*®, cdncópto'^^ 
presupuesto de gastos áé ieéfe Ministejt^o, 
la cantidad de 12i|)d0 I pesetas para sostél- 
nimiento, jornales y  déniá§ gastos qué sé  
originen durmite el aflp 4cti|dl él^Jtir- 
dín de Aeliniata^ónjdelia^i^^ 
narias), y dispimsto por Real oídeu de®  
do Eneró último, la prórrogiá dé fe césióií 
Otorgada por Ja 
1905 á la
Valle del mismo nombre, para qiíé o 
administrando d i ch o^Ciestablecimiento
bajo la inspecélp^tM  ^
región agrouómiéa  ̂así oomo que iosrfSm-

de dicho funcionario,
S. M. el Rey (q. D. g.)f Sléha servido dis

poner qUé^á 'OXf^ésadá éói^Igná
12.000 pesetas, se libre por ffritfeátréi, y a 
justiücar, 4 favor del In g én ito  J  feí 
Re^íión Agronómica de Canarias ILFcan- -̂?' 
cisco Menóndesry Martín;-pai^ sil ónlré-" 
ga al PrefeiSente dé;l4  
oficial del Vallé dé la Ofóíavá,' íieB ieu ^  
el ese>Cfentro 4v^
rectiro M m éi^toáénté la cUéMaíjuM : 

Hoftda qué le eutréjg^o éi di<^o
é^H O ém sk^

De Real orden lo-comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V̂  I. muchos años. Madrid^ 15 
de Febrero de 1909.  ̂ !

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director général de Agricultura, 

Industria y Gomércio.

limo. Sr.: .Consignadas en el capítu
lo 4.̂  ̂artículp,éi®^ cqncept^ del vigente
presupué^tCL dé gastos de este Ministerio, 
la cantidad dê îO:OO0 pesetas para soste 
nimiento durante él añé actual de la Es
tación En ologioa de Haro (Logroño),

S. M. el RÉV (q. D. g.), se ha servido 
disponer que la e|:presada suma se libre 
por trimestres, y á justificar, á favor del 
Ingeniero Director d e  dicho Estableci- 
ndenta p . Víctor Cruz de Zúñiga.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardeá V.I. muchos años. Madrid, 12de 
Fabrér# d© 19^. . ^

, /   ̂ SÁNCHEZ GÜfelRRA. ' 
Señor Director general de Agricultura, 
i Industria y Comercio.  ̂ ;

í limo. Sr^íVisto oLproyectO: formulado 
por el Ingeniero Director de la Estación 
Ehológiéa d© ‘ Viliafráhca dél Pañadés, 
pára la terminación dé las obras de la bo 
dega dé dicho fefeóleeimiento, cuyo pre
supuesto total asciende á la cantidad dé 
8.456,33 pesefes, y yistó  ̂támblén el infor
me fáyórabfe éinitido por la Junta con- 
Bultiva agronómica, V.
I M.̂  el B by (q. D; g.) ha ̂ tenido á bien

supuesta por, fe éx^esadá jsñpaá do Pése
las 8*456,93, debiendo expedirse el corr^- 
pondíenté mandamifento dé paĝ oy á juéfi- 
flcár/.á fáyqr def Dírectiu* de fe Íísfeción 
Énológica g^ristóbatM es:
ir^:qon cargo al capítulo artículo 2;% 
coriéépto ‘79, del vigenter'ptééúptíés^^^^ 
gastos dé efeté^Míhi^érlov" .
I D q  R e a l  p ^ a  s i i

clohocimfentoiy edéuma ©feotoa.íDíos guar
de á V I.^much^ añós. Madrid, 13 de Fe
brero de Í9Ó9,

r;jKíeí

^íí|í i; íí".. . .... ■■¡•i'’.
s a n c h m 'g h é r s a í  ■

I BinQ. feu «Icpipítiilp 6.®̂
aHíBuloí2i9ívC0flao©pt© 18; del vigeidse 
supu©Bto^dé;gá^ de esté’Minfeteíi^fe 
cáptidad;
niientoíd^^^ W ía' E s fe ^
c ^ U v A p r o i i ó m i c a f ^ U n . c -  ^

hv  MI el R iy  %  Di g>:se h a ;^ iM o d is^

béitadü délfi^\dciaagrosiéraioo,Dv^^ 
o i |c ó .N a d te - ^ ^  y - - - ?  -  

Dé Real ordeh lo <femunfeq á Vi L para 
su ccíéoGífnfento y demás efeotoSf Dfes

guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1909. u ^

SANCHE^ GUERRA.
Señor Diréctór generál dé Agricultura, 

Industria y Comercio.

IJmo. Sr.: Vista la 4natanqfe. suscrita 
por el Sr. Marqués de Guadalminf, en so
licitud de que se adarce el afeanoé que ha 
de darse á la garantía jdet i ntérés ofre
ce el Estádo á íóé féí’fócar^íés^ secunda
rios, en el ca§o dq que el p p d u c ^  líqui
do resulte négátivó, por exceder el gas
to de explotación ari^oduoto br de 
esta; ' "

Vistos el artículo 17 de fe vigente ley 
de Ferrocarriles sécuridariós y sus con
cordantes, los Í8 ,19 y 3Ó del Reglamento 
dictado para su ejecución:? ‘ ‘ ‘ ■ Vi''' í . I ■(-‘r. V'Vj f í , -

Resultando qué e! citado artículo 17 
dice textualmente: «... Garantizará un in
terés que lio podrá excedeí* dél 5 por 100 
anual del capital, éorrespqndien|é á la 
construcción, con árregio al proyecto 
aprobado pór el Gobierno cqmo base de 

Qa Concesión»: , j
Resultando qué el artículo Í9„del Re- 

glaniénto dfehá la letra en su apartado
1.̂ * «Cuando qi producto irquídó, así de
terminado, rio llegúe al tántp por ciento 
del capital de construcción estipulado en 
la concesión, el Gobierno iiq abonará al 
concesionario lo necesario para copipletar 
dicho tanto pqr ciento, él cuaC con arre
glo á lo prevenido en el artículo 17 de la 
ley, debe considerarsé como el máximum 
de lo qiie é f Gobierno se Qopipromete á 
abonár»:'^

Resultaírid^o que en el artículo 80 del 
citado'Regiaméntó se ordena q¡ue ©n el 
anuncio de íá súbásta déberá hacerse 
constar’ «el capital do, construcción cuyo 
interés anual, ál 5 por lÓO comé máximo, 
garantiza el Estado»: ¿
í Consideráridó que de feodo ejí^piícito y 
ferhiiriárité se decfera en lafey. y/ Re 
mérito dé ferrocarrííes seouudcriQS» cuá
les son los dos élenaintqé quq régúlau la 
gaírintía (el pápifel d©̂  ̂ fe
cuantía del i n í ^ ^ íy  r i í ^
Ije el vklbr feáxifeb que áqu^^^ de al- 
Carizári;"̂ ' V^,v

¿ Considerandq que h^i<^; ^uepta de 
está últiriia Circurisfericfe, re^lfe á tqdas 
iricés feañiflé^tó'©tespm^  ̂
fio otéó qtíri^l d:ó límife
mo y único que regulé' ̂ n cádk conce
sión la' liquidúéi^^dé dañiídades en to- 
dosiíds easds>q«^sérpuedsu f^üéiifafli 

Considerando que el criterio que Iné»» 
pira la ley es el^^e^arantizairel capital 
djurante tc^é|ítiemp(c>|de 
y? si hay eri éi^ó vá ' bléii da-»
Támente estabfece el afeícufe3^?4td|fl^a 
Jqy que esta rériervá aérá Itápuésía por 
4ds i i c i íc d í^ ;^ ^ f e n y ^
subásiá: V; ■■ - •

Considerando que ? lo. ̂ prepíp^r 
con los ptroa demeuios de la cruestiOq
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á saber: capital de construcción, plazo 
de con^sión.y í^rHittla para el cálculo 
de los gastos de explotación, puesto que 
dichos élélUentos son fijados en la lici
tación pública que pirescribe él artícu
lo 31 del Reglamento;

S. M/el R^Y (q. I). g.) ha tenido á bien 
resolver, c'om aclaración del artículo 17 
de la ley de 26 dé Marzo de 1908 y sus 
concordan tés dél Reglamento de 14 de 
Enero dé Í909:

1.®  ̂Qué el tanto por 100 del capital de 
coristrucpión, estipúlado al otorgárse la 
concesión dé ün ferrocarril secundario, 
con garantía de interés, será el máximp 
que el Gobierno se comproniete á abo
nar, aun eh ei caso de que el rendimien
to líquido resulte hegátiVo, por ser infe
rior el producto tru io  al, gasto de explo
tación, calculado 'éste con arreglo al ar
tículo 18 del repetido Reglamento.

2.® Qúe el capítarde construcción es
tará definido por la cifra que resulte en 
el proyecto aprobado, como valor del 
presupuesto de ejecución material de las 
obras, incluyendo el material móvil. A 
dicha cifra se agregaran: el 1 por Í0(), para, 
gastos íinp^révistos; éí por 100, para se
guro dé obreros; el 5 por lÓO, para gas
tos de DírécciÓtt y Adriiinistración; los 
intereses dél citado capilar dé construc
ción, ál tSpó de 5 por 100 anual, habida 
cuehtá:̂ ,‘párá ló¿ debidos efectos, de lo 
qué se éstíptíle en'lá fórmula de progre
só dé las obras; los gastos de redacción 
del proyecto y lÓS de su confrontación 
y^ásaciÓíi. Lá totalidad de estos elemen
tos constituirá el capital spbre el que ha 
de versar lá licftácíóh de que trata él ar
tículo 31 del Reglamento vigente para la 
ejécucióh de la ley de Ferrocarriles se- 
ctiinlélíéé* y éstrat^icps de 26 de Mar^o 
d e 'l9 ó 6 ^ ''"  ..

Es de advertir que eí cómputo de inte^ 
reses, ¿h, íá fúrmula de prpgrp&q

ía é|écUjCión *dp .aqué:? 
Itó, saivd^^^^ émbárg^t, e que el 
6ófiíê ó̂,fp'¿rVâ ^̂
mé é p ó r í a  éohéíder&íon ̂ de la pró
rroga ripferida.^ , , , .
15ó Éé^i érdóh lo diffo á V. S. nara su.

24 d5 Fébr^V déiofté ^

ígeaerai ée  Obras Pú*

]»lf ÍBéelAit' üena»
y  PaslTAS.

L68 íftaivídttbé^idé’ C3&ses í á s i ^ s  qíiie 
tienea coAsigaado el |>agotde sos habé 
íes en la Pagadoría de esta Direceciónj

pueden presentarsé á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se 
e x p r ^ a n :

JDia 1.  ̂de Marzo de 190%
Montepío Militar, de la F á la Ll. Jubi

lados. Comandantes.
Día 2.

Montepío Militár, de lá M á lá Q. Monte
pío Civil, de lá' M á la Q. Tenientes y Al
féreces.. Marina* Cesantes. Exclaustrados. 
Secuestros. Renauneratorlas, *

Día 3.
Montepío Militar, de la R á la Z. Monte

pío Civil, de la. R á la Z. Capitanes; Plana 
mayor de Jefes.

D iai.
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa. 

Diab.
Montepío Militar, de la A á la E. Mon- 

pío Civil, de la A á la D. Coroneles. Te
nientes Coroneles.

Nota.^Eíi los días 6 y 8 se verificará el 
pago de las nóminas de haberes de Altas, 
Supervivencias, residentes en el extran
jero y tédas las nóminas sin distinción, 
y el 9 las de retenciones.

OBSERVACIONES
1.‘ No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. ;

2.*  ̂ Las viudas y huérfanos deberán 
entregár en la Pagaduría, en el momento 
del cobré, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 25 del actual en adelante.

3.*̂ No se admitirá certificado alguno 
que careica de la declaración suscrita por 
él interesado ó interesados si son dos ó 
más \o§ .partícip©Si de que no perciben 
otro haber ó® fOfió,os generales., provin
ciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo lOs apoderados éstampar 
su firma al pie de la propia declaración 
coipo garantía dé que. han fecibido el 
tado documento. directamente de su po
derdante y de que, responden de la iden
tidad’ dé iás flrmáá de fes mísmés.

i.* Loa apoderados de acreedores que 
|)or su categoría,jusiáfiquen mediante ofi
cio, estamparán én é l4^: ,firma con igual 
objeto., "r/" ./■

5.  ̂ qué JusMflqúén ftíérá d i  éáta 
Corte, tondríán oúldadétde expresar en el
lu s tif l^ te , pOíióíO M tam
bién lá  provincia á que éste corresponda.
■ 6.* Cuando algún perceptor no sépá 

firmarAlo harto  á IW niego y presencia y

huyen tes, haciendo eonetás* íá Clase á qué 
pertenezcan.

Para el pago de retenciones, se 
€|xigií§ á' tédoá krs acréédoi ê  ̂qué percí- 

. I^n tréŝ  éni> adelanto 4a préSentar

.dó tt de
e| ultimo trimcatrp,pe m cftut îbujcipuia- 
tosftíáíoonidi^^tamiytá; jlénáh 

i réqu^io qúé ’ éébrén ébmd áptíderá-
dos de un prestamista. Los qíie (alegasen 
no
con ppstqripnaá4 la. focha..M
rociboĵ ió justificarán píésóttfandó íá pa- 
pélela dé eU 6áía%a ésta íuSitisIr^i íiés 
reprosohttoteáiié Bancos 6 Socáéclades 
aUónlm^s que prestan sobre sufl̂ dqs y

^ébérál Ic^fitar lltéá-
cionés hedías d su favor que los estábté- 
élmientbs acaisédorés sé hauau al éctrtlék*

te eii el pago á la Hacienda, de la contri** 
buoión que les corresponde.

Madrid, 24 de.Febrero de 1909.—E1 Dx* 
rector general, Cenón del Alisal.

Esta Dirección Genera! ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas ̂ sígríadaS ai efecto, los ptjgos que 
á continuación se ap resan  y que se en? 
tregüen los valores siguientes:

Días If 2 y $ de Marzo.
Pago de créditos de Ultramar recono*' 

cidos por los Ministerios de la Guetra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, facturas presentadas y 
corrientes de metálicos, hasta el número
30.938. ^

Día i.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número
30.938.

“ Idem de id. de efectos, hasta el núme
ro 30.853.

Idem de carpetas de conversión dé tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100, en 

fetros de igual renta de la Deuda interior 
i con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y f  de Agosto de 1898 respecti
vamente, hasta el número 32.367.

' Idem de títulos de la Deuda interior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes de con* 
versión délas Deudas Coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100 con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.278.

Idem de carpetas de conversión de la 
Deuda del 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.742.
í Idem de carpetas provisionales de la 
beudá amprtiísable al 5 por 100, presenta
das. para el jcanje por. sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 
de Mayo de 1900, hasta el número 1Í.123.

Idem de títulos del 4 por 100 interior^ 
émisióp de 61 dej Julio de 1900, por canje 
de carpetas provisionales de igual ren ta  
éon arregló á la Real orden de 14 de Oc
tubre dé 1901, hasta el número 8.674.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte* 
riorí? omisión de 31 d©i Julio dé 1900, por 
conversión de otros de iguaj renta de las 
emíaióhés de 1892, 1898 y Í899; factura» 
préséntádaé y Cói^iéniés, líásta el nüme*' 
ro^tans. ;■ .■ ■ ' ■

. Diab.
Pago de créditos de Ultramar, fácturas 

' oorriehtes de metálico, hasta el número 
3 .̂988.

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú
mero 30.853.

Día 6. /

Pago de créditos de Ultramar, facturas 
corrientes de metálico, hasta el número
30.938.

 ̂Idem id. de id. en éfectbs,' hasta el nú* 
mero 8Q¿858.. Kt

i Reembolso do Acciones dé Obias 
blica^ y i^ a rre te r^ d é  *34,;20̂ ŷ 55 millo* 
nes dé reales, fac tu t#  presentadas y co* 

- r r i t o t e s ; - ' ’ '*■ ■
: Págodéintereses de li^c^lpcioneedel 
semestre de Julio de IfiS^ y  antérjiores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
ciase de Déhdas dél seméstire de Julio da 
1883 y  anteriores á Julio de 1674, y reém*

fltoioa dm e pot tüo
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dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
■̂ exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 26 de Febrero de 1909.=^E1 Di
rector general, Cenón del Alisal,

MES DE NOVIEMBRE DE 1908
EST4JD0 de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes ¡por 

pago de débitos  ̂varios ramos y conversiones^ y que se forma en cumplimiento de lo 
acordado por el limo. Sr. Director general.

8
4

'■■.f
1
2
2

12:

, t:

M
4

■1
' t :

1
. . . M

78

’̂ ÍMORTIZAGIÓN
w m  p m ú '  DI :DÍ:iIf»S T-''Vá.BlOS RAMOS

T:ftutes i  por ■ 100 amo:rliitbteinterior. Sorteo.' 
Carpetas 4 por 100 ídem id. i d . . . . . .  . .
®/4o, empréstito 175 millones de pesetas. . , 
Certificación rebajando de las inscripciones 

el 3 por 100 de Permutación de Bienes del
Clero núm. 10.639............................   . * .

Cupones 3 por 100 interior. , . .

AMORTIZACIÓN POR CONYERSIONIS

Carpetas 4 por 100 interior. Canje .
Idem 5 por 100 amortizable interior. Idem

"Tftuiós'4 por l̂OO êxIeî lor.' Cpnyérsión de- l i i 8 
Residuo Deuda consolidada al 5 por 100.
Idem id, id. capitalizablé en 3 por 100. .
Idem 4 por 100 interior ...............  . . .
Idem :ICM. de Ocdoniale^.. . . - * ■  
Documentos y residuos Deuda sin interés 

Emisión 1843.
Certificación extravío de seis títulos 4 por 100 
■'̂ interior-délSii:. ... 4., V'. : 4- 
Títulos 4 por 100 interior de 1900. 
Inscripciones 4 por 100 interior de Particula 

■res‘tonsferiW.es.,'',. ,0 . ■ ■ ■ 4  
Idem id. id. del 80 por 100 de Propios 
Idem id. id. Instrucción Pública.. . .
Idem id. íá. de Beneficenciá..
Certificációñ extravío de la inscripción 4, por 

100 interior de Beneficenciá núm. 3.440.

R E S U M E N  ;

Amortteación,. p-pr. - pago* de débitos. „y varios.
ramos. . ... .  .............     . .

Idem por conversiones.. . . . . . . . . . . . . . .

T o iA l i  dENBBAL.-.,.. ^

CAPITALES INTERESES TOTAL

Peaetai. Pesetas, Pesetas.

2.369.500 » 2.369.500 »
70.000 » 70.000 »

360 » -» 360 »

67.962,98 67.962^98
» ■' 1.507,50 1.507,50

2.507.822,98 1.507,50 2.509.330,48

5.700 ^ ‘5.700 »
2.000 » > 2.000 »
7.000 ^ 7’.000 »

193,45 193,45
217,06 » 217,06
500 > 500 »
300 » > 300 »

5.887,62 5.887,62

5.000 » 5.000 »
2ii;ooo» »- 211.000 »

241.523,02 y> 241.523,02
155.424,48 . .» 155.424,48
175.100,56 ■■ > ■ 175.100,56
249.874,01 > 249.874,01

: 5WSÍ 520,73

1.060.240,93 .■ > 1.060.240,93

2.507.322,98 1.507,50 2.509.330,48
‘ » 1.060.240,93

3.568.068,91 1#0|,|0: 3.569.571,41

Madrid, 9 de Febrero de 1909. ==E1 Tesorero, Félix Martín.=Rubricado.=Coíifor*‘
w m ¡ ¡  ■ Torres f  Almunia.=f'.® B,% <el Dtoeclor,- general,-
Rubricado. ■-■■' ■--■ ■..■v‘- '■■■■̂

^ m ire c e ié u  ffi(6]iersl-€ell!e9#i*é - 
r i iM ic 0 . . ■

tif io
Miego de condiciones aprobado por Beal

arrendamiento de la recaudación de ¡ las 
contribuciones é impuestos del Estado, 
con sujeción d i cual ha de celebrarse el

V:ifAD8I0 :de éi-:del, ¡actual,; :ia ■ .Wiuiula ■ -17' 
del referido pliego, que señalada ñora en 
que ha de comenzar y terminar la admi
sión de pliegos, se rectifica el anuncio 
.^filtado.quo (áébe''quodar ■ ¡redaelado ■ en la 
forma siguiente:

17, En una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que se presenten, desde 
ias:'d#e^á:-Ms,'á©oef-:mf^^^ lts--cúales ^se: 
redactarán en papel sellado de la clase 
undécinfia, con sujeción al modelo que se 
acompaña á éste pliego de condiciones.»
■''-:-'''Maífeldl 2i ' de-tire:ré-.dé 
rector general, José Martínez Agulló.

Fliego de condiciones, aprobado por Beal 
orden de 19 de ¡lebrero de 1909, para él 
arrendamiento de la recaudación de las 
contribuciones é impuestos del Estado, 
que se realizan por recibo talonario; él de 
cédulas personales y el cobro de débitos é  
favor de la Hacienda, cuyo acto para la 
provincia de Zamora se verificará el diá
1.  ̂de Abril de 1909.
1,*̂  Se arrienda, por medio de con

curso público, el servicio de la recauda
ción de las contribuciones rústica y pe
cuaria; urbana amillarada; urbana fiscal 
é industrial y de comercio; la de los im
puestos de cédulas personales; canon so
bre superficie de minas; carruajes de 
lujo; alcoholes; viajeros y mercancías; la 
de utilidades correspondientes á los epí
grafes y conceptos comprendidos en eP 
capítulo 4.® del Reglamento dé 29 dé 
Abril de 1902; la de casinos y círculos de 
recreo, y la de los recargos de todas cla
ses y el cobro de débitos á favor de la 
Hacienda, cualquiera que sea su origén.

El arrendamiento de la recaudación 
de los impuestos de cédulas personales, 
canon sobre superficie de minas, y el de 
carruajes de lujo, se hace sin perjuicio 
de la autorización concedida al Gobier
no por el artículo 24 de la ley de 31 de 
Diciembre dé 1901; el 7.® de la de 30 de 
Junio de 1892 y el 22 de la de 28 del pro
pio mes de 1898, para concertar dichos 
impuestos ó arrendar la cobranza de los 
mismos. En el caso de que se celebren 
estos conciertos ó arriendos, quedará, de 
hecho, nulo él de que se trata, en cuanto 
se refiere á la recaudación de los expre
sados tributos, sin que el arrendatario 
tenga derecho á indemnización alguna, 
sucediendo lo propio si el Ministro hicie
re uso de la autorización que concede el 
artículo 14 de la ley de 31 de Marzo 
de 1900.

2.^ Servirá de base para dicho arrien
do el total importe del resultado gene
ral que arrojen los repartimientos indi- 
vidualés y matrículas de las cuatro men
cionadas contribuciones, y los recargos 
de todas clases, aprobados unos y otros 
para el anterior presupuesto, que ascien
den: '

Pesetas.

Por rústica y pecuaria, in
cluso los recargos 2.517.991,36

Urbana amillarada, id. id ... 311.880,21
Idem fiscal, id. id . . . . . . . . . .  55.217,98
Industrial y de comercio, 

ídem id   358.348,52

T o t a l , base para el 
concurso. . . . . . . . . . .  3.243.438,07

3.* La Hacienda realizará directamen
te de los contribuyentes las anticipacio
nes de pago de cuotas por rústica y pe
cuaria, urbana amillarada y fiscal, indus
trial y de comercio, impuesto de canon 
por superficie de minas y de carruajes 
de lujo, que se soliciten y obtengan, me
diante la bonificación del premio de co
branza, con arreglo á la base 13 del ar
tículo 1.® de la ley de 12 de Mayo de 1888 
y artículo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, como igualmente la con
tribución señalada á los conceptos que 
comprende la ley de 27 de Marzo del 
referido año 1900, no señalados en el 
capítulo 4."" del mencionado Reglamento 
de, 29 de Abril de 1902, el recargo dél 6 
por 100 sobre el total dé las apuestas que 
tengan lugar en los espectáculos públicos, 
á tenor de lo prescrito en el artículo 23 
de la ley de 28 Junio de 1898, y el impor
té dé explbfaéxdn minéra conforme al a*f-
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tículo 35 del Real decreto de 28 dé Márzo 
del repetido año 1900.

La recaudación voluntaria por el im
puesto de cédulas personales se llevará á 
efecto, ínterin otra cosa no se disponga, 
con arreglo á lo establecido en la Ins
trucción de 27 de Mayo de 1884 y dispo
siciones posteriores.

El arrendatario percibirá en con
cepto de premio de cobranza de las con
tribuciones, impuestos y recargos expre
sados, el 2,77 por 100, abonable por las su
mas que recaude en la cobranza volunta
ria, y por aquella otra cantidad que in- 
greáe como diferencia éntrelo recaudado 
y lo que importe el tanto por ciento del 
cargo que se compromete á ingresar, á 
tenor de la condición 7.̂  dél presente 
pliego.

El premio de cobranza se abonará al 
arrendatario, previa liquidación practica
da en la forma que determina el artículo 
178 de la vigente Instrucción de Recau-’ 
dación fecha 26 de Abril de 1900.

Por la acción ejectitiya percibirá sola
mente los recargos de apremio en que 
incurraíi los contribuyentes morosos y 
las dietas y remuneraciones á que se re
fiere el artículo 5.® de la mencionada 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 y el 
45 de^la de 27 de Mayo de 1884, sin op
ción á premio de cobranza alguno, con
forme á lo dispuesto en el artículo 16 díe 
la ley de 29 dé Junio de 1890.

Por la recaudación de Iqs débitos refe
rentes á conceptos no comprendidos en 
la condición 1,% percibirá el arrendata
rio las dietas ó premios ssñalados en 
cada ramo, y en cada caso, en los Regla
mentos é Instrucciones respectivas, cu
yos emolumentos serán compatibles con 
los que se le abonen por las coritribu- 
ciones é impuestos cuya recaudación se 
arrienda.

Tanto los recargos de apremio, como 
las dietas Ó emolumentos devengados en 
espedientes ejecutivos, los percibirá di
rectamente al arrendatario de los con
tribuyentes, á excepción de los que co
rrespondan á cédulas personales, que le 
serán abonados en la forma determinada 
en las disposiciones vigentes. que se 
devengüeA en los expedient¡|§; termina
dos por adjudicación de fincas ^ l á  Ha
cienda, se abonarán al arrendatárió tan 
luego sean aprobados los expédlentes y 
formalizadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo establecido en el ar
tículo 131 de la misma Instrucción dé 26 
de Abril de 1900, sin que tenga derecho 
á porcepción de recargo en los qué pro
duzcan baja total y definitiva dé las cuo
tas para el Tesóro.

5.®’ El arrendatario nombrará el nú
mero de recaudadores y agérites de la 
recaudación que estimo hecesarios para 
el mejor servicio, dando conocimiento de 
estos nombramiéntos á la Tésorería de 
Hacienda de la  provincia, á los efectos 
reglaméhtarios. Dichos funcióriarios ac
tuarán bajo la exclusiva responsabilidad 
y depencia del arrendatario^ sin perso
nalidad alguna con la Ádministración, 
sujetándose estrictamente á los preceptos 
de la Instrucción para la recaudacióh. y 
demás disposiciones vigentes sobre el 
particular.

6.  ̂ El arrendatario se obliga á. ingre-
la Tesorería de la capital de ,lá 

provincia, si circuiistancias extraórdina 
nas, notoriamente reconocidas como ta
les y probadas á satisfacción del Ministe 
rio de Hacienda, no io impidieren, las 
cantidades que tenga recaudadas de los 
contribuyentes, en los días 8,; 15) 23 y 
últiiho-de cada mes, presentando relación 
expresiva délas que se hayan hecho efec

tivas en cada distrito nnmicipal, con se
paración de ramos y presupuestos, según 
los respectivos libros de cobranza.

Al liquidar sus cuentas trimestrales se 
le obligará á ingresar inmediatamente el 
valor de los recibos no realizados en la 
época de recaudación volúntária, si no se 
justifica haberse procedido á hacerlos 
efectivos en la forma prevenida en la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, y en 
el caso de no entregar en las Cajas del 
Tesoro el importe de los miamos, se re
petirá contra la fianza prestada por eJ 
arrendatario, sin perjuicio dé exigirle, si 
fuere procedente, las responsabilidades 
que se consignan en la ol^nsula 13 de 
este pliego de condiciones. Las cuentas 
indicadas se presentarán en la Tesorería 
de Hacienda, el día que por la misma 
fuere señalado, y en la foyina y con la di
visión que establece el aíffcülo 171 de la 
misma Instrucción,'practiéáiidose la li
quidación de conformidad cOn lo pj^eve- 
nido en los artículos 172 y 173* ^

7.  ̂ El arrendatario sé obliga asimis
mo á ingresar aniialmenté éií él Tesoro 
un tanto por ciento determiíiado de re
caudación por los valores dé The se le 
haga cargo en cada un año por ordinaria 
y accidental, y que no podrá ser menor 
en ningún caso del promédio alcanzado 
en el quinquenio anterior aí año deí con
trato que es el de 88,28 por ciénto.

A este efecto, al finalizar el respectivo 
año económico se practidáTd áí arrenda
tario una liquid ación provisional, y si de 
ella resultase que tos ín§resb^ realizados 
por el mismo düráhte dichó año, por va
lores á él correspondientes, han sido me
nores que los qhe se comprometió á in
gresar, qíiedara obligado al pago de la 
diferencia en el plazo de ócho días.

Para el cómputo del tahto; por ciento 
ingresable en metálico á que se ha com
prometido eP arrendatario, se dedncirá 
de'los cargos que al contratista se for
mulen por los valords del áiló el importe 
de los recibos de biebés dél Éstado y el 
de las bajas acordadas por la Adm 
tración. >

Si al practicarse la liquidación définir 
tiva, complementaria de la provisiónal, 
de los valores corréspondieptes á un año 
económico resultare que los ingresos en 
metálico, qué por el arrendatario se hu- 
biesén efectuado por valores del mismo 
año, sumados al importe de los expedieur 
tes de adiudicáción de fincas y al de los 
de partidas fallidas declaradas á más re
partir corréspendientes á dicho período, 
exceden de la totalidad de los cargos que 
por el indicado año se hubjé^^^ formn- 
lado, se devolverán al arrendatario las 
cantidades representadaspor el exceso.

8.*" Los plazos para la formación y 
presentación en la Tesoréría de Hacieri- 
da de los expedientes ejecutivos, á los ' 
efectos de la Instrucción de 26 de. Abril 
de 1900, empezarán á contarse xlesde la 
fecha en que tenga lugay la entrega por 
parte de aquella dependencia ai‘ arren 
datario, de los documentos impréscin- 
dibles para incoar el procedimíentp de 
apremio. ; " '

Se entenderá interrumpido el lapso de 
los plazos para seguir dicho procedi
miento de apremio, y ampliapdo en tan
tos días cuantos sean los que: retraseii los 
Ay un tairiieh tos ó ’Oomi siqn es de eval na
ción él hacer la declafacióh de partidas 
fallidas, y los Registradores de, Ja pro
piedad en practíeár la anotación pre- 
yentiya é inscripción de las fincas em- 
bargádas)'y en general, siémpre que el 
procedimiento sé paralice bpr obstácu
los no imputableé^ al arrendatario. Mas 
para evadir toda xesponsabilidad, que"

asumirá de no efectuarlo, según dicha 
instrucción, deberá recurrir por escrito 
al Delegado de Hacienda en la  provincia, 
en demanda de que remueva las resis
tencias ú obstáculos de la demora, 
debiendo asimisn^o acudir en alzada ó 
recurso de queja á la Dirección Ge
neral del Tesoro Público si sus deman
das no fueren atendidas.

9.* Además de las condiciones esti
puladas anteriormente, la  cobranza do 
las contribuciones é impuestos expresa- ’ 
dos se llevará á efeéto del mismo modo 
y forma que establecen las Leyes y Re
glamentos dictados para los Recaudado
res y Agentes, con responsabilidad direc
ta á la Hacienda; en su virtud, todas las 
disposiciones que fijan los deberes y de
rechos de unos y . otros, salvo aquéllas en 
que hubiese estipulación en contrario, so 
entenderán exigibles. y á ellas habrá de 
atenerse el arrendatario en el desempe
ño de su cometidO) considerándose, por 
tanto, como parte integrante de esto

í pliego de condicipnes, y también las que 
sobre el par ticülar se di cten como acla
raciones de las mismas.

10. La duración del contrato de arren
damiento será de cincp años, y empezará 
á regir desde el trimestre en que.se otor
gue la escritura dé Contrato, si éste so 
formaliza dentrb de los primeros veinte 
días del primer mes de | trimestre, y desdo 
el trimestre siguiente, si se otorga trans
currido dicho plazo,

11. La fianza que ha de prestar el 
arrendatario, que se constituirá precisa
mente en metálico ó en efectos de la 
Deuda Pública) será de la cuantía ofre
cida por la entidad ó persona* á quien se 
adjudique el servicio, pero nunca infe
rior á la w#ad del importé de un trimes
tre dé fas contribucio^s y recargos que 
especialmente se meiKionan en la condi
ción 2,*, partiendo "pára su fijación dél 
resultado general que pfrezca el resumen 
ó estado general de^^^ repartimientos y 
matrículas de todos Ips distritos munici
pales de la provinm , fianza que asciendo 
á la suma dé pésetas 405.429,7^^

Dicha fianza ha Ife constituirse en la 
Caja Général de Defositos á disposición 
de la Direpción General de| Tesoro Pú- 
blicó, en la forma <^é éáta^ 
típulo 72 de la ley dé 11 de Julio de 1877 
y 9.® de la de 27 de Hjárzo de 1900, artícu
lo 4.® del Real decreto de 19 de Mayo del 
propio año, 11 dé la Instrucción de 26 do 
Abril, también de 1900, y Reales órdenes 
de 27 dé Marzo de 1878 y 1.®' de Agosto 
de 1893. A

)̂Si los efectos de la Deuda Pública ád- 
mitidpé al cambio de 1̂  cotizáción oficial 
eu que se hubiese formalizado la fianza, 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su 
valor, ó si los valoras á recaudar en lo» 
vencimientos triméstrales se elevasen en 
igual cuantía duraiíte los añps del con
trato, y la fianza Constituida no fuese 
bastante á cubrir pc|* lo menos la mitad 
del importé de dichf s valores con el au
mento por ellos adqijiírM 
rio contrae la obli^cíón de ampliar su 
fianza con arreglo já lo dispuesto en el

* artículo 16 de la Instrucción de 26 do 
Abril de 1900.

12. Contra los agentes subalternos del 
arri on do y las fianzas'por ellos prestádas, 
tendrá el arrendatario la facultad de re^ 
clámaf de ? la Ádmitílstráción los ajire^ 
mios y ejecuciones córrespondientés por 
la vía gubernativa, para reintegrarse do 
las cantidades que aquéllos le adeudaren, 
pertenecientes al servicio de la recauda
ción. Al efecto, las certificaciones de al- 
éances que éxpida el arrendatario servi
rán de base al prendimiento, en CQ»^
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nancia con lo preceptuado en la disposi
ción 1.  ̂ transitoria de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

13. El incumplimiento de este con
trato por parte del arrendatario dará 
lugar á la  rescisión, siendo principal
mente motivos de ella:

1/̂  Él no verificái;:el contratista en los 
plazos señalados en el presente pliego, 
así los ingresos á que éste le obliga, como 
la formación y presentación de los expe
dientes ejecutivos en la Tesorería de Ha
cienda; y

2.  ̂ Las infracciones de preceptos ad
ministrativos contenidos en la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 que, en aten
ción á su importancia ó á sü reiteración, 
sean estimadas por el Ministerio de Ha
cienda como causas bastantes para la 
rescisión indicada.

Esta será declarada por el Ministerio 
de Hacienda, previos los informes de las 
Direcciones Generales del Tesoro públL 
cOj de lo Contencioso y del Consejo de 
Estado.

Declarada la rescisión del contrato, el 
arrendatario quedará obligado, ái)arte de 
las responsabilidades en que hub i^e  in
currido cbn arreglo á la Instrucción de 
Becaudación y de los descubiertos que se 
liquiden, á indemnizar á la Hacienda de 
los perjuicios qué con ocasión de la res
cisión se le causen y que se fijan én el 
importe de la tercera parte del cargo del 
trimestre inmediato anterior, aplicándose 
al pago de todas esas résponsabilidádes 
la fianza que, desde luego, tendrá ingresó, 
©n el Tesoro, y si no fuere bastante, los 
demás bienes muebles, inmiiebles y de
rechos que ^pertenezcan'ararrendatário, 
sin perjuicio del derecho del dueño de la 
fianza á reclamar de la Hacienda el abó- 
no de la diferencia que á favor del mis
mo pudiera resultar entre el valor de lá 
misma al ser adjudicado á la Hacienda, y 
el importe de las responsabilidades que 
definitivamente se liquiden al arrénda- 
tario.

14. Terminado el contrato de arren
damiento, se acordará la cancelación y 
devolución de la fianza prestada por el 
arrendatario, en la forma y en los plazos 
que establece el último párrafo del ar
tículo 24 de la repetida Instrucción de 26 
de Abrir de 1900, ó en la que, así para 
este extremo como para los demás^ com
prendidos en este pliego de cóndiciones, 
determine la Instrucción que se apruebe 
©on carácter defiiiitivo para este servi
cio.

15. El arriendó se verificará por me
dio ‘de concurso, que se anunciará con 
treinta días naturales de anticipación á 
aquel en que haya de celebrarse el acto, 
©n la G a c e t a  DE M a d r id  y Bólétin Oficial 
de la provincia de Zamora.

16. El acto de concurso tendrá lugar 
S las doce del día 1,® de Abril de 1909, en 
©1 despacho del Director general del Te
soro público, ante una Junta presidida 
por el mismo, de la qiie formarán parte, 
además:del Subdirector primero y del 
Jefe de la Sección de Recaudación de 
éste Centro, el Interventor general y el 
Director de lo Contencioso del Estado, 
con asistencia dél Notario público que 
corresponda.

El mismo día y á la misnia hora se ye-: 
rificará idéntico acto en. la capital de la 
provincia de Zamora ante una Junta com
puesta del Delegado de Hacienda como ' 
Presidente, del Interventor, del Tesorero 
y de ún Abogado del Estado con asisten
cia de Notario público, citado previa
mente.

17. En.una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que so' presénten desde

las doce á las doce y media, las cuales se 
redactarán en papel selládo de la clase
11.  ̂con sujeción al modelo que se acom
paña á este pliego de condiciones.

18. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, y por separado se 
acompañará la cédula personal del pro
ponente y carta de pago de haber depo
sitado en la Caja General de Depósitos ó 
sucursal en Zamora el importe del 2 por 100 
de la cantidad á que asciende un trimestre 
de las contribuciones y recargos á re
caudar en la provincia, por los conceptos 
referidos, 2 por 100 qíie importa la suma 
de pésetas 16.217,20 cuyo depósito podrá 
constituirse en metálico ó en las clases 
de valores públicos admisibles al efecto.

19. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos cerrados se numerarán por 
orden de presentación. Al marcar las 
doce y media el reloj dél despacho éñ 
que se verifique ©1 actó del concurso, se 
declarará terminada la admisión de plie
gos, procediéndose, acto seguido, á la 
apertura de los mismos y lectura dé las 
proposiciones, que vélificará el Notario 
actuante.

Terminada la lectura de las proposi
ciones, sé levantará póf el Notario la 
oportuna acta del rebultado, déclarándo- 
se terminadó él acto.

La Delégación de Hacienda en Zaniora, 
uná vez terminadas la admisión y lectura 
de propósiciones en la misma forina que 
expresan los dos párrafos anteriores, re
mitirá el acta redactada por el Notario y
las proposion©a docu
mentos que las acómi|iaúen, excepto la 
cédula personal, de qúe bastará tomar 
nota, á la Dirección Getíeral dél Tesoro.

20. La Dirección General dél Tesoro, 
con vista de las proposiciones presenta
das ante la Junta de concurso de dicho 
Centró, y las que reciba de la Delegación 
de Hacienda én Zamora, dará cuenta del 
résúltado al Minlstérió, él cual, en vista 
del tanto por ciento de recaudación que se 
comprometen á  realizar anualmente los 
proponentes, y del importe de la fianza 
que como deíinitivá ofrezcan constituir, 
acordará la adjudicación en favor de la 
proposición que estimie más* conveniente 
á los intereses del TésorOj ó no admitirá 
ninguna de las presentada^ si lo juzgare 
oportuno,

21. Declarada la adjudicación, se^no- 
tificará en fórma legal al interesado, á fin 
de que preste la fianza definitiva y ptor- 
gue la escritura de cóntrato, para lo cual 
se le concederá el plazo de treinta días 
desde él en qúe tenga í eféctó la nótifica- 
ción, deyol viéndose á lós déúaás propo
nentes las cartas dé pagó dé los respec
tivos depósitos para licitar al concursó.

22. Si el adjudicatarió. déjase de otor
gar la fianza definitiya y esbritura co- 
'rrespondiénté en el plazó fijado en la con
dición antériór, se déelárará caducada la 
adjuáicáción, incurriendó el adiudicáta- 
rio en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ifigresará eii la Caja deLTe
soro. ’

23. La aprobación dé la fianza y otor- 
ganíiento dé la escritura en nombre de 
lá Hacienda, se'verificará por él Director 
general del Tesoro,, o^éfidose previamen
te el dictamen de la Intórvención Gene
ral y el de lá Díréccíón de. lo Contencio
so del Estado. Aprobáda aquélla. Otorga
do él contrató y recibido en la Delega
ción de Haciendá en la provincia de Za
mora el testimonió de dicha primera co
pia de la éscritura, qúe quedará unida á 
su expediente en lá Dilección General 
del Tésóro, el Delegado posesionará al 
arrendatario, y lé dará á cónocer á los 
AyuntamiéUtoei Autófídadés judiciáles y

al público, por medio del anuncio en el 
Boletín Oficial.

Los gastos de la escritura, de la prime
ra copla y del testimonio que ha de re
mitirse á la Delegación de Hacienda en 
la provincia, serán de cuenta del adjudi
catario, así como los ocasionados por la 
inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que 
se ha hecho mención.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..., según cédula per

sonal de ... clase, número ..., enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fecha ..., ó en 
el Boletín Oficial de la provincia de .... 
en ... de ... relativo al arriendo del servi
cio de recaudación de las contribuciones 
é impuestos del Estado, que se realizan por 
recibo talonario, expendición y cobranza 
de las cédulas personales y cobro de dé
bitos á favor de la Hacienda, en la pro
vincia de ..., se compromete á tomar á su 
cargo el mencionado servicio, con suje- 
cióií estricta á los requisitos y condicio
nes expresados en dicho pliego, obligán
dose á ingresar anualmente en las Arcas 
del Tesoro, como mínimum, y en meTáli- 
co e l ... (en letra) por Ciento del iinporte 
de, los recibos comprendidos en los plie
gos de cargos que se formulen, y á pres
tar como fianza definitiva del contrato la 
suma de ... (en letra) pesetas; á cuyo fin 
se acompaña el resguardo que acredita, 
haber constituido el depósito provisional 
de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 25 de Febrero de 1909.==E1 Di

rector General, José Martínez AgullÓ.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

Bélación de los Aspirantes á Tenientes del 
Cuerpo de Seguridad que han sido admi
tidos por la Junta entre los presentados 
al Concurso anunciado por Real orden 
de 10 de Enero último.
D. Fructuoso Fernández Hernández, re

tirado de la Guardia Civil.
D. Rafael Zapatero Jiménez, ídeln de la 

ídem id. , . ■
D. Juan Mata Lüis, ídem de la id. id.
D. Manuel Llopis Sala, ídem de la ídem

ídem. ^  L 0^ V L VD. Jiián Mario Muñoz (E. de R.) de la
ídem id.

D Faustino Montoya Merino, retirado 
de lá ídem id. ^

D, Eduardo Cañizares Morcillo (E. deR.) 
de la ídem id. . /

D. Santiagd Garrigó Mórillo, activo de 
la ídem id. ‘  ̂ .

D. Ceferino Martínez Alba (E. de R.) de 
la ídem id. - t> \

D. Dlácidó Rodríguez Jiménez (E- de K.) 
de Infantéríá. _

D . Jesús'Galdo Parapar (E. de R.) de
ídem. X

D. Ricardo Benedicto Millán (E. de R.) 
de ídem. . .  ̂ a_

D. Rómulo Gil Santostegui (E. de R.) 
de ídem.

D. Celedonio Caldeiro M filares (E. de R )
de ídem. v. v a

D. José Ortega Vergara (E. de R.) de 
Caballeríá. -r. v ^

D. Ventura Boquete Lista (E. de R.) dé 
Infantería. - ,

D. SilVestreMosquera Sánchez (E. de R./ 
de ídem. - .

p.' Marcelino Moreno Dorado (E. de RJ 
Caballería.
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D. Bonifacio Gracia Bellón (E. de E.) 
de Infantería.

D. Joaquín Saiz García (E. de R.) de 
Caballería.

Madrid, 26 de Febrero de 1909.—El 
Subsecretario, C. del Moral de Calatrava.

Belación de los ixidividuos quê  previo el re
conocimiento y examen que determina el 
árticiilo 11 de la ley de 27 de Febrero de 
1908, han sido admitidos por la Junta á 
qtie se refiere el articulo 6.  ̂ de la misma, 
como aspirantes sin sueldo del Cuerpo de 
Seguridad, con derecho á ocupar las va
cantes que en el mismo existen y les co
rrespondan.

RELACIÓN DE ZARAGOZA

José Acín Bea.
Tornás Nucuo Serón, 
y  Ícente Encuentra Palacios.
José Asensio Domingo.
Saturnino Navarro Rodrigo.
Nicasio Gómez Herranz. ,
Pedro Martínez Fernández.
Francisco Soler Lacambra.
Emilio Bailo Lacarta.
Auspicio Tutor Fraile.
Manuel Sauz Antón.
Avelino Abad Sebastián.
Agustín López Gá] vez.
Pascual Murcia Piaznelo.
Antonio Rodríguez Capa.
Francisco Jiménez Pérez.

RELACIÓN DE VALLADOLID

Timoteo Gómez Olmedo.
Alfredo Arias Alonso.
Honorio Rodriguez Martínez.

, Feliciano Quesada Ramos.
Mauricio García Fernández.
Dalmacio Recio Pérez.
Ciriaco Sánchez Holguera.
Mariáno Vázquez Vaz.
Antonio Gutiérrez González,
Manuel Valle Brillos.
Manuel Barrera Robles.
Julián Molpeseres Arranz.
Eulogio Zurro Crespo.
José de San José Expósito.

,  ̂ RELACIÓN DE MURCIA

Gabriel López López.
Pedro Moreno Torres.
José Marín Sánchez.
Juan Luzquí Jiménez.
Pedro Pérez Palacios.
Alfredo García Garrido. '
Patricio González Martínez.
Antonio Martínez Pagán.
Pedro Romero Solano.
Baltasar Martínez Guerrero.
Manuel Sánchez López.
Ignacio Paz Muñoz.
Fulgencio Gómez García.
Diego Contreras Ruiz.
Alfonso Díaz Cuésta.
Mariano Rui¿ Sabater.
Sebastián Martín Martín.
José Nicolás González.
Manuel Victorio Marín.
José Pérez Andújar.
Francisco líépez Torres.
Antoñio Prior Mateo. .
Asensio Molina y Molina.
José MartínjBz García.

Madrid, 26 de Febrero de 1909.

SANIDAD EXTERIOR

De conformidad con lo prevenido en 
Real orden de esta fecha, se saca .á pú
blica subasta el servicio de ejecución de 
las obras de construcción de una Esta
ción sanitaria en Tuy (Pontevedra),, con

arreglo al siguiente pliego de condi
ciones.

Madrid, 24 de Febrero de 1909. =  El 
Subsecretario, Moral de Calatrava.
Pliego de condiciones para la contratación, 

mediante subasta pública, de las obras 
de construción de una Estación sanita
ria en Tuy, provincia de Pontevedra, 
aprobado por Real orden de 24 de Febre
ro de 1909.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.  ̂ Se anuncia á pública subasta di
cho servicio por el tipo de 30.786 pesetas 
62 céntimos, para el día 12 de Marzo 
de 1909, á las doce de su mañana, en 
esta Corte, en el despacho del Inspector 
general de Sanidad exterior, y en el Go
bierno Civil de Pontevedra, previa la pu
blicación de este pliego en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín Oficial de la provinCi^.

2.  ̂ La subasta tendrá lugar por plie
gos cerrados, y para tomar parte en la 
misma se exigirá á los licitadores un de
pósito en metálico ó efectos de^la Deuda 
Pública, a l ,preció de cotización oficial, 
hecho en la Caja General ó en la Tesore
ría de Hacienda de la provincia de Pon
tevedra, equivalente al 5 por 100 del pre
supuesto, acompañando á la proposición 
el documento que así lo acredite.

3.̂  Las proposiciones se redactarán 
en papel sellado de la clase 11.% en la si
guiente forma:

D. ..., vecino de ..., según cédula per
sonal número ..., enterado del anuncio 
publicado con fecha ... eu la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó Boletín Oficial áos Pontevedra, 
y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras 
de construcción de una Estación sanita
ria en Tuy, se compromete tomar á su 
cargo la construcción completa de dichas 
obras, con estricta sujeción á íos expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ... (aquí la proposición en 
pesetas y céntimos, en letra.)

(Fecha y firma del proponente. .
Bota.—La proposiciones que se hagan 

serán admitiendo ó mejorando el tipo 
fijado en el anuncio, y será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
en letra el tipo por el que se comprome
te á eejecutar las obras.

5.- Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas, la Memoria, planos 
y presupuestos, estárán de manifiesto en 
la Inspección General de Sanidad exte
rior y en el Gobierho Civil de la provin
cia de Pontevedra, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

5.® No podrán temar parte en la su
basta:

Primero. Los que con arreglo á las 
leyes civiles, carezcan de capacidad para 
contratar por sí, sin intervención de otra 
persona. —

Segundo. Los que se hallen procesa
dos criminalmente^ si hubiese recaído, 
contra ellos auto de prisión, ó los mera
mente procesados por delitos de falsifi
cación, estafa, robo ó hurto ó demás que 
suponga ataque á la propiedad.

Tercero. Los que estuviesen fallidos 
ó en suspensión de pagos ó ^con bienes 
intervenidos.

Cuarto. Los apremiados como deudo
res al Estado, próyincia ó Municipio en 
concepto de segundos contribuyentes.

Qujnto. Los que hayan sido inhabili
tados administrativamente para tomar á 
su cargo servicios ú obras públicas por 
falta en el cumplimiento á contratos an
teriores.

6.  ̂ Lospliegós de los interesados en 
la licitación quedarán en poder del Pre
sidente de la misma, durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no se 
podrán retirar. Presidirá la subasta en 
Madrid el Subsecretario de este Minis
terio ó un Delegado suyo, y en Ponteve
dra el Gobernador civil de la provincia.ó 
persona en quien delegue.

7.  ̂ Abiertos los pliegos y leídos en 
alta voz por el Notario, se extenderá el 
acta de remate, adjudicándose provisio
nalmente el servicio á favor del mejor 
postor.

8.  ̂ Si resultasen igualmente; benefi
ciosas dos ó más proposiciones, se abrirá 
en el acto una nueva licitación verbal en
tre sus autores por un espacio de tiempo 
que no exceda de diez minutos.

9.®' Cualquiera que sea el resultado 
de las proposiciones que se hagan, como 
igualmente la forma y concepto .de la 
subasta, queda reservada al Excelentisi- 
mo señor Ministro de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar deñnitivámen- 
te el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio. Hecha' de Real 
orden la adjudicación definitiva de la 
subasta, se elevará el contrato á escritura 
pública.

10. ‘ Concluida la subasta serán de
vueltos los depósitps á los iicitadobes, y 
el que resulte adjudicatario, constituirá 
fianza por el 10 por 100 de la cantidad 
estipulada, en la misma forma que se ex
presa para los depósitos. ;

11. En el plazo de ocho días, á contar 
de la fecha en que se comunique al íntê * 
resado la aprobación definitiva de la su
basta, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de otorgamiento y de una co
pia simple y otra de papel sellado co
rrespondiente.

12. El contratista satisfará el importe 
del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
exíéí Boletín 0/ícm? de la provincia, de
biendo exhibir los justificantes de dicho 
pago en él acto de entregar en las Ofici
nas de esta Subsecretaría, ó en las del 
Gobierno Civil, las copias de la escri
tura.

13. Inmediatamente del otorgamien
to de la escritura, sé dará principio á la 
ejecución de las obras.

14. La entrega de la obra se hará me
diante acta, en la que se hará constar que 
se haya construido con arreglo á las con
diciones facultativas del contrato. Dicho 
documento será firmado por el Goberna
dor, el Arquitecto ó Ingeniero encargado 
de las obras y demás personas que ex
presa la regla 4.*" del artículo 146 del Re
glamento de Sanidad marítima de 12 de 
Junio de 1887.

15. Los pagos al contratista tendrán 
lugar por mensualidades vencidas, se
gún certificación facultativa de la obra 
hecha.

16. La fianza será devuelta cuando se 
apruebe la recepción y liquidación defi
nitivas y justifique el contratista el pago 
del subsidio industrial, quedando sujeto 
á lo prevenido en el artículo 5.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
impidiera que esto tuviese efecto en el 
término señalado, ó no llevase á cabo lo 
estipulado en este pliego.

17. Todos los materiales que se exi
gen en el pliego de condiciones faculta
tivas, serán de producción nacional, con 
excepción de los que marca la ley de 14 
de Febrero de 1907 y relación aprobada 
al efecto en 26 de Diciembre de 1908,
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18. El plazo de construcción de las 

obras será el de cuatro meses, contados 
desde la orden de adjudicación del ser^ 
vicio. ,
. Madrid, 24 de Febrero de 1909 .=E1 
Subsecretario, .Moral de Calatrava. 

Aprobado por S. M,==Oierva. S—168

C i r e i t t r á l  d e  C o r r e e s  

.  ^ T e l d s r r a l e s

SÍSCpiÓN UE TELÉGRAFOS
Autpnzáda esta Dirección General por 

Real órdéñ; de , 2 4  del actual, para adqui
rir, mediante subasta pública^ 10.000 pos
tes dé castaño bravo, 8.0UÓ de 7 metros y
2.000 de 8, con destino á las líúeas tele- 
grá:Pqas del Estado, á continuación se in
serta el pliego de condiciones que habrá 
de servir de base á la referida subasta,

Condidónés generales y económicas.
1.* El presente pliego se entenderá 

hecho con siijóción a la l^y de 14 de Fe
brero de 1907 y disposiciones complernen- 
tarias. *  ̂ *

2.®’ Las proposiciones sé presentarán 
en el Registró lie la Dirección General de 
Correos y Telégrafos,, hasta la una de la 
'tardé del día labofabíe anterior al en que 
se célebre lá subasta, en pliegos cerrados 
y con arreglo alas instrucciones de 27 dé 
Febrerdde 1852 sobre contratación de ser
vicios públicos; acompañará á la propo
sición un resguardo de deppsito, por la 
cantidad córrespondienté al 5 por 100 del 
valor del paterial al tipo de subasta.

3.® Lá subasta tendrá lugar á las dieiz 
de la piañana, á los treinta días, conta
dos desde eí siguiente al en que aparezca 
este anuncio én la G a c e t a  d e  M a d r id , ó 
en el primero laborable que le siga, si el 
que le corresponda fuera festivo', ante el 
Excelentísimo señor Director. general de 
Correos y Telégrafos, ó , el funcionario 
que el mismo designe, con asistencia del 
'Jefe 'dé la Sección , segunda , d tl Jefp 
del Negociado octavo y del Motariq que
lévantmá el acta cqrrespondien^^
■ M acto tend?^a lugar en el locaJ i deJa 
Jupta Consultiya, sito qn la cálle dq San 
Rícafdo'(Céntfál‘dé Téíégrpfó^^ , ^

4.̂  ̂ En,el día y horayseñaladoe ep lá 
cpndiciqpuntpriói?; se eiqpezáráfieyepdq 
el anuncio^ d§ Ip subasta, d o n . su pliégp 
de Condiciones y*l|ts Inab^ucciodLés (̂|e 2t 
de Febrero dé Í852. . 7\ \

Antes de.ubrirsp los pliegos prqsentá- 
dos, podrán sus autores ó représentapte^ 
manifpsla^ laS dudp^ qpodf s of rez<^ o-pe
dir lá^ ^plicapiopes néceaarlás, en la in  ̂
teligenpia dp que, una, vez.abierto el prir 
iner pííégb, np se .admitir^ observación 
ni explicación glgqna que interrumpa el 
acto. ‘ - f

Se procederá eq seguida d abrir ios 
pliegos presentádos, dé'sechándo, desde
luegp^lps que po sp bailen esencialmente
conforme, ̂ n  ef modeló de proposición, 
así como Íol que no,cubran Ips tipos de 
subasta y no estén garantidos con el cor 
rresppndieníe resguardo. .

Terminada la lectura de los pliegos, s© 
calculará y  declarar^ Ja proposición ó 
proposiciones que resulten más ven ta
jos as, adiudi candóse provisionalmente á 
su autor ó a:Utores el re¿aaíe,y haciendo-^ 
lo constar ei^ el apta.

Sidos ó,pías proposiciones iguales re
sultasen las más ventajosas, se procede
rá en el acto á un sorteo entre ellas, para 
la adjudicación .proyisioual del servicio.

5.*: Adjudicada definitivamente la sn- 
basta, s^%yolyéi|iín á los Ifcitadorés á 
quienes nb'»é bubiése ádjudicádo el ser
vicio, los resguardos corréspóndientés á

sus depósitos provisionales, hechos para 
tomar parte en la misma, reteniéndose el 
del autor ó autores de la proposición de
clarada más ventajosa, hasta que tenga 
lugar la formalización del contrato.

6.^ Queda reservada al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación, la facultad 
de aprobar ó no el acto del remate, te
niendo en cuenta el mejor servicio pú
blico, sin euya aprobación rio contituirá 
dicho remate obligación alguna para el 
Estado.

Modelo de^próposiéión,
«Me obligo á entregar, con entera  ̂SUÍó: 

ción al pliego de condiplonea iqserto en 
la GACpTA DK Madrid dp ¡ftal) fecha, 8.00Q 
postes de siete metros, já (tantas) pesetas 
uno, y 2.000 dé óchío metrós, á , (tantas) 
pesetas, colocados sobre vagón en la es
tación ó estaciones férreaS; de (tal línea) 
de (tal Compañía). Y  para garantía de 
esta proposición, presento el adjunto do
cumento qüé acredita haber consignado 
en la Dirección General dcl Tesoró (Gaja 
de Depó^tqs), la cantidad de . . . .  pesetas 
cincoporjCieníb del válor del material 
correspondiente á esta proposición, al 
tipo de subasta.»

Las cantidades "deberán consignarse 
todas en letra, no siendo ádniisibles ©n- 
nciiendas ni paspadura^: que np se hallen 
débidamerite salvadas.

El.cambio por otra de cualquier pala
bra ó su omisión, con tal de qué no alte
ren el sentido, no será cáu,sa bástante 
para Cosechar la ^oposición. ,
. 7.® En ©1 término de quince días, á 
contar desde la fecha en que se le comu
nique la aprobación y adjudicación defi
nitiva del séryicio, deberá el adjudicata
rio eleyar al 10 por 100, al tipo dê  adju
dicación, la fianza que constituyó para 
optar á la subasta, depositándola, como 
necesaria eq la Caja de Depósitos, A dis
posición de la Dirección General Correos 
y Telégrafo!, para responder del com
promiso qué adquiere; y en el mismo 
plazo otorgará en Madrid la correspon^ 
diénte escritura de contrata,, de la  que 
remitirá una primera copia y  una simple 
1  la Dirección Genéral de iCorreos y Te
légrafos. ' r .
■ Los gastos que ocasione^el otorgamien- 
tq y copias de las. esorituifas de contrata¿ 
serán de cuenta del cpntjptístai ajsi <como 
también del anuncio en ú  V&ace’ta  d e  
M a d r id  y íevantámiento.dél acta.

8.* La entrega /  de , los poates deberá 
terínínarsé A los dofrniésas, á partir déla  
fecha de otorgamiento-de la escritura, y 
habrá de efectuarse, cargados los post^  
sobre .yagóp, por cuenta del contratista, 
en cualquier estación férrea, pudiendo 
bacersé eu una ó variar estacioues, con 
tai d© que determiné en la proposL 
cídn ei número y clase, de  í postes . que 
debe entregarse en cada estación, cuyo 
número deberá ser el necesario para 
cargar parolas, completas de vagones y 
en las proporciones por longitudes que 
determínen los comisionados de esta Di
rección General. V

9.® El reconocimiento se hará en los 
puntos que designe la Administración, 
de acuerdo con el contratista, por el 
funcionario ó funcionarios que la Direc
ción general designe; quienes desecharán 
todo el que no reúna las condiciones fa
cultativas que en este pliego se señalan, 
harán marcar los que resultaren útiles y 
admitidos, quedando el contratista res
ponsable de los transportes, extravíos y 
desperfectos que experimente el material 
hasta ser colocados, por su cuenta, sobre 
vagón, donde se efectuará la recepción 
definitiva.

El contratista queda obligado á marcar 
ios postes á fuego, con la ícifra 9 situada 
á dos. metros de la cogolla, y cuyas di
mensiones serán de nueve centímetroa 
de altura y cinco milímetros de profun
didad, quedando igualmente obligado, á 
facilitar todos los medios néoesarios para 
el reconocimiento y recepción, excepción 
hecha de los aparatos ó máquinas espe
ciales que deban emplearse, satisfacien
do todos los gastos que dichas operacio
nes originen.

10. En caso, que la Administración 
se vea obligada á rescindir el contrata, 
por incumplimiento de las coiidioione» 
generalesíy económicas de éste pliégo, 6 
por no reunir el material las facultati
vas que se exigen, podrá procederse á una 
nueva subasta óí á la  adquisición, por 
gestión directa dei’ que faltare, respon
diendo la fianza constituida, el importe 
del material admitido y‘ los bienes del 
primitivo contratista, si aquéllos no al
canzaren deí mayor coste, así como* de la: 
indemnización de daños y : perjuicio» & 
que hubiera dado lugar..

11. Si el contratista demostrara qué 
el haber dado motivo á la rescisión de 
que trata la condición an teior; hubiese 
sido por causas agenas á «u voluntad 
y ofreciese cumplir su eómpromi^ ©n 
breve plazo, podrá la  Adminiétración 
concederle, si aslior estimaconvenietíte, 
y para evitar los efectos de la rescisión 
de la contrata, la  prórroga para la entre* 
ga que prudencialmente le pareciese. ;

12. El pago ^  efectuará por libra
mientos á cargo de la Tesoreríai Central, 
que expidlrá la Ordenación de Pagos por 
obligaciones del Ministerio dé la Gober
nación, previa consignación de la Direc
ción General del Tesoro Público^ del ciA- 
dito necesario, y en vista del certificado 
ó certificados que- acrediten ser útiles y 
estar recibidos definitivamente los postea 
presentados, y con cargos al concepto 
artículo capítulo^ IB^el presupuesto 
vigente.

13. El tipo máxinto por que^se admi
ten proposiciones, es elide  «weíJ®^pcs©tas 
por poste de siete metros, y dgce pesetaB 
por cada uno de ocho .metros, admitién
dose ofertas por parcelas de mil postes 
comprnínimun.. , ,,
 ̂ 14, El contratista queda óbUjgadb. a 

satisfacer el l,2iO por qOfi de pagos del Es
tado, así como los demás gravámenes que 
haya establecidos ó se establezcan, en lo 
sucesivo. ■  ̂ ■’* ^

15. N o, s e vadmiíir^n , prq¡)psieion6S 
que no sean de producción nacional.

■'í ; .■ 'U i '' '. '*'■ 'U.-'í¡ ; Cgndtqiones faqiiUakoas..j  ̂. ^ ^  ^^
1.® Los postes seránTQllizofi; no.a.dmfc‘ 

tiéndese maderas, serradas;; ain. nudo» 
profundos^ ni vetas sesgad»  periecta?-. 
mente sanoS) produciendo un eoni4p cla
ro y vibrante al golpearlos /son un  mai5* 
tillo, para lo que se cqlocarán entre úm  
apoyos de modo que no se produzca ate
nuación en el sonido desarroiiadjOi a l ser 
producido por el golpe de martilleo; Esta
rán bien descortezados, no siéndolo ú 
hacha ni azuela, presentando una super
ficie tersa y cilindrica ©ndodo su largo y  
terminando en punta ó ohafián po rla  co* 
goila. Serán rectos desde el Taigal:á te| 
cogolla, admitiéndose sin embargo, las 
tolerancias siguientes:: *

Primera, U na curva uniformo que 
comprenda desde el raigal á la cogoüto 
que no exceda del 2 por‘100 de la^lonSi- 
tuddelposte. - ?

Segunda. Dos curvas en .sentido OóUfe 
trario y en el mismo plano, ó sea en fOT* 
ma de S, que cada una próximamente 
comprenda la mitad de la longitud dél
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poste, y en easo de ser desiguales, que 
sea siempre la  menor curva la más pro- 
iim a á la cogolla, y que la su,má de las 
üechas no exceda del 2 por 100 de la 
rohgitud del poste.
,. Tercera. Curvas ó irregularidades que 

aíectei). solo á la. longitud de 1,50 metros 
medidos desde la coz.
, Serán Iconsiderados como inútiles los 

que varíen rápidamente de curvatura, 
tengan varias en distintos plános, ó que 
lormen hacia’la cogolla una curva mar
cada y sensible á la simple vista.

2 L á s. dimenmpnes mínimas d e l 
grueso de los postes, serán; Para los de 
siete metros, circunferencia en la  cogo- 
tla, 28 centímetros y  circunferencia á me
tro y medio de la coz, 48 ceritímetros; 
^ara los de ocho metros, circunferencia 
en la cogolla, 32 centímétros y  circünfe- 
rencia á metro y medid de la coz, 56 cen- 
fimetros.. .  ̂v,  ̂ •

Si los postes: lo merecen, á juicio del 
ébmisionadoi, se ádmitirau las tolerancias 
si^ieiités, á mdtr© y medio de la  coz; 
Oircunf erenci^ para ios |de siete metroi^, 
46 centímétros, y para los de ocho metros, 
64 centímetros.
' Si el'cOntratista presenta postes de ocho 

íhetrbs^ pero sin los gruesos correspon^ 
dímnles, se considerarán admisibles, den
tro del tipo¡ de los dé siete metros y al 
predo de éstos¿ , i
, : También pueden admitirse los postes 
éoü tín l  por 10o en menos en las iongb 
tudes^ siempre, que lo  merezcan á  juioib 
áel .oomisionádfo.
;EÍ eontratísta está obligado á entregar 

$ los comisionados encargados de los re? 
Conocimientos, el certificado de la corta 
de Jtos postes en ios montes de la Nación, 

sóló se admitirán maderas que hayan 
sido cortadas en los dos años anteriores 
á su suministro.

Las cortas deben hacei^e en la  época en 
que la savia rhaya descendido por com
pleto, cuya condición constará en el cer
tificado de que se trata en el párrafo an
terior. -
í ‘Madrid, 24 de Febrero de 1909.=»«=E1 Di
rector general, E. Ortuño.*?Aprobado; 
Cierva, . ■ -i M. .

. . .  :  . '

MINlSIElílO- OEJNSISUGGÍ’ÓÍJ' PÚBLICA
: r  BELLAS ftñTlS " “ ^

■ i ‘ i :Snfeiieeretaria.
íSítóEÍ'Á'''KÍíy’tíSÍN¿k'' ■ ■

. Según comunicación recibida del Rec: 
tórado dé Wíiádóííd,^ nS 
áe’f^Escueia elemental de í îiHas* fen' Bib 
bftbiieomo, per tOTror-cometldOTen lá tre-¿ 
laéiónk > que i^bortunamente ue remitió; ̂ se 
consigna en al í^uricio  deioposicionesfá 
î ŝ éimiias de in^meraie!i^éñanzar> dotadas 
eofi 2.U00 yim ás pesetas,; inserto en Ua 

correspondiente aldía 
Sí dé último; y en sú  ̂consecu^w 

Subsecretaría ha a<mr4ádo exi 
áluir la  (jitadia Escuela de la i referida 
®Mttjsocaíca?ia, ̂ incluyendo^ en -su lugar^ 
una Eéouelá elemental dé niños; de la: 
tuteóla l)pblai(Ma> que; es la vacante que 
éxist^ haciéndose constar que, ho óbsi 
laáte la  váriácién del anuncio, no  puede 
alterarse el plazo de admisión de instan^r 

que ot^miina el próximo día 2 de 
Kar®0!;‘ >A i' - :• ?

Lo que se ípúbilcia;; para conocímienlú:
dé Itís interesados y demás efectos. Ma
drid, 24 de Febrero de 1909. = E 1 Subse- 
cretairiof S illa  i •

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI-
♦ BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS

TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE-
. LECTUAL.

Obras Ameritas en el Be^gisiro General 
correspondientes al cuarto trimestre del 

'  año 1908, • -

Continuación á la G a c e t a  del 35 de Febrero de 190C.
30.830.—Primer Centenario de lá Gue

rra de la Independencia espaúDlá, de 1808 
á 1814; (Episodios NadonaleS); 3.*̂ serie 
de 20 dibujoSi ^

Barcelona, Lit. F* López, 1908; uncuad. 
de 38 por 11 cm. con 4 hojas con 20 láms. 
(6;674). ■ . -  vr ^

30.831.—El fünésto caciqijisúlb político 
éspáñól y álgo dé sü téraiíéútíéa; por don 
Vicente Vtlíaespesa Galvachét

Almería, Tip. J . Férnáhdez Murcia, 
1908;:8.® cón 272 págs. y l 'dé éi^rat. (50).

30.832. — Estudios pedagógicos. — La 
educación moral, por P ^ am ó ií Ruiz 
Amado, seudónimo dé D. Ramófi Ruiz y 
de il/oñtrerás. ’ ¿ , ‘

Barcelona, Imp. Modérná de Güinárt^ 
Pujolar, 1908; 8. ,̂ con 635’págs.'(18.490).
• 30.833.—A los Coñfésorek, educadores 
y padreé dé familia:—La édúcación deiá  
castidad, por P. Ramón RuiZ Amado, s ^ -  
dóriimO' ‘de D. Ramón Ruiz y de Con- 
trerás. ‘ ■

Madrid, inip. Ibérica, E. Maestre,'1008; 
8.̂  con VIII-216 págs: t í 8:491). '  ̂ ^

30Í834.—So’éiólégíá géñetal, poi- D. Ma- 
riaíio H. Corriéjo y GéntefíO; tomo I.
: Madrid, Imp. de los Hijos de M. G. Her
nández, 1908;4.°cóñXVÍ-5l7págs. (18.492). 
' 30.835.—El Greco. Tésto y láminas, por 
D. Manuel Bartolomé y ’Gossio.

Madrid; Imp. de Fortanet; 1908; dos to
mos en '4:® men. con XXIV-727 págs. el 
texto y 145 láms. (18.498).

30.836.-Estudios Morales^ Jurídicos y 
Políticos, por D. Joaquín Rúíz Bueno.

Jaén, Is t. Tip. Sucesores de D. T. R u
bio, 1908; 4. ,̂ cónXXIIL229 págs. (62);

30.837.—Unidades Físicas ó Graiideé 
Hurmoníás y relaciones científicas entre 
la Física y la Métafíslcá, por DI Mantiéí 
San Román Elena. *
"' Calahorra, imp: de Agustín Palacios, 
1967; 8:  ̂con 432 págs.; ^  de índ. y 1 dé 
erratas (120)

30.888.^Gompéndio de Fisicíologíá, Li» 
bro 1. ,̂ Psicología' étnpííica; por D. Mi
guel'Portero-y; Méia:* '•

Sevilla^ ImR* dé Ftaiíci*áco dé P.^tfíkíi 
1908; B.̂ 'dcUi 399‘fi^ :'(74y;^   ̂ < V'
 ̂ ^30.839.^Ofainqü^ül^é, Putmé, ̂ RíqUet 
y otroá  ̂ relatos'édificáutea, por M^nátó  ̂
Franéé. ■ TTad! m t ’ * BV L u i í  fti®  Goñ-tréraSi  ̂ 1'. * . 1 ,* ■ »í> i ■ J: ̂ > 1 ■ ¿'JJ j.; .1 < i > iJ
. MáflWdVlmpi dé AuMarab,. Í908; '̂®’̂  
283'pffg8'.(y I dé ftidi'(M^94).' ‘
''' 30.840.^Résünren d é  las cóñteStaéipÚés 
al prografiiadé THj^nSmetría fiara' íh  ̂
graso “  
to s  Ib

TO-,-—   ̂
págitía».tfe:496)¿^^

30.841.—Plano déla  (AUdadde;'Aliñé* 
jtfft,, CDléoéiéuá^G y áUihéiítádo con las 
nuévas ^ifléaéionés; - Añó * dé ’̂ 97, pór 
tk  Gabri'él Prádál Ruiz.' • ’ ' ' V

Itórbeíoháy Henrich ' y  G.*. 1897:' Una
" .. )or 94 ( ^ .  (5i_,
86.842.—fil Probléma ü a ttó á  ' (Impre

siones de Un Viajé á Raré^oiía)/pfir don 
Antonio RoVó VilláüóVaí ^

erratas (259);
36i843.-*I>é mis viajes, por D. A l̂fóhSo 

Pérez Nieva, ■ '

Madrid, T4p.de Gallego y  -Pérez, 1908 
8. ,̂ con 112 págs. (18.496).

30.844.—Contabilidad dé Empresas iur 
dustriales, precedida de la Tecnologíá 
correspondiente á cada fabricación, pô : 
D. Mariano Castro SuáréZ.

Gijón, Imp. de «El Noh>este», 1908; 8.% 
con VI 228 págs. y 1 de errat. (17t>.

30.845.—Elementos de Geometría Eu- 
clidiana, por D. Antonio Martí» Mengod.

Orense, Imp. y Pkp; L a ' PbfMlár/’iuOT̂ ; 
8.® may. con S0iq)ágs: y  f  de índ. (60).'

30.846.—Bxbiipteca de Eée^^itpres Con
temporáneos. Él Mito do Psyquis (Un 
cuento dé niños; lífak tiádicióh simbóli
ca y un estudié Sobré' él probiema íun.- 
damentál de Ik fllosofía^, por D. Adolfó 
Bonilla y San M artín.'■' '

Barcelona, imp. déHéUrích y C.®, 1908; 
8. ,̂ con 339 págs. y 8 dé advérténcias é 
índice (18.497).  ̂ "

30.847.—Códigos Españoles. Cuorpó deí 
Derecho EspañpL Colección de. las leyes 
y de la Jurisprudencia vigentes. Código 
CóftténeíOso-Administrátivo, por D. Ri
cardo OyUelés y  Póre^.

Madrid; Tip. y EfíéV M  J. RUedá, 1908; 
8.® con 267 págs. (18.498).

30.848.—iYa se vámíós quiutói, madre! 
Zarzuela en un acto, divididfi én cuatro 
cuadros; en tersó, (ú^igíháí déjtí^l^ííbuso 
Benito Alfaró, música déi iUaéáiro; To
más Bretón.  ̂ ,

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8. ,̂ con 
4lpágs:^18'499). ' '  ^ ;

30.849.—A rajatabla. JügUété. cómicó 
en un acto y én prosa, originál dé D. Emi
lio Alvarez'Jiménez. . ^

Mádrid, R. Velaseó, imp.j Í90S; 8.̂ ,’ con 
31 págs. (18.500). V

30:850.—La Loca. Zarzuela en uit actq 
y cuatro cuadro^ en verso y prósa, ori
ginal de D. Luís Ésteso f  López dé Haro, 
música de los maestros OarboUeil y Fom 
rat.'' ' ' ’ '  ̂ >

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.**, con 
30 págs. (18.501).. ;

JO.fiSl.-^El Guarda jur ao.' Zarzuela en 
un acto, dividido en tres. hUadi^os,'éu pro
sa, original déD, MaUíiel Fóriándéz de 
la Puente y D. Antonio Oseté Pérez, mú- 
sicá del maestro Tomás Barrerá.
' Mádrid; R. VéláscO;4mp.;d9(^; 8.^ coií 
37 pág». (18.502). , V ; '
' 30.852.—íMadrid sepáratiStaLpa^ntásí^ 
cóihico^lírica én un aofo;'dividido óU kíé- 
tó-cuádrosi en yersÉ de
D. Salvador Márfa G T |u ^  'H d ¿á i dón 
Ernesto Polo Lqpez, ; * ‘  ̂ '
' Madrid, r ; Vétescó, t m )  con

80,8^;^ÍVayu 
eómicó-líripp^ólMcb, él 
dé étt cifit^ -UUé<Ii*<̂ }'Uñ 
dé B. Sai^addr’Máría'Gráné^Rfiinlh^y 
D. Ernéstüí^Péao aei maes
tro Luis Arnedo.

-  Madrid, R. Veiáseb, ííñp:;l908f  8.^ &m
30:®4.'^B*. M; ’éí BOtífo;,révtetá dem̂ ^̂  ̂

nb jeál̂ Uñ UcÍo,’diVíd!dW óñ séís'óUUafíóá! 
efa próka ŷ  ̂Vérsd,' '̂origínafl dé D; ‘Joké 
Jáckéoíí Veyári y D. Luis delEárTé y  
Ossorio, música' aé! Máéstro; TOmás To- 
rregrósa.'i
* ' Mádrid, R. VelaSco; Imp.,’ 19085'8lVcon

págs.(18.505):’’̂ "'̂ ' =
■ 3G.855.-^Lós L!beráléS*.^UóffiM^^  ̂eU Uú

áéió' y  éU proia; oírí îñál'dé^D.' jbsS * Jáck*
son Veyán y D. Antóñfio Stísso,
lUúsiéá d^'ináéstí^dOÚñh C r^ ió ;’  ̂

Mádñd, R. Vélááétí Crfp.Vl9^;8.^: con

músteá ^é l^m ón
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Madrid, Imp. de la «Gaceta Adrninis- 
trativa», 1908; 8.®, con 13 págs. (18.507).

30.857.—La sombra del Manzanillo, Ju-' 
guate cómico-lírico en un acto y en pro
sa (refundición de otra obra del mismo 
autor), de D. Enrique López Marín de In- 
sausti, música de Gregorio Mateos.

Madrid, R. Velasco, Imp., 1908; 8. ,̂ con 
41 págs. (18.508).

30.858.“  ¡Juventud, juventud! Comedia 
de costumbres en un acto y en prosa, ori
ginal de D. Antonio M. Viergol, seudóni
mo de D. Antonio Martínez Viergol.

Madrid, R. Velasco, Imp., 1908; 8.*̂ , con
36 págs. (18.509).
. 30.859»—Sal de espuma. Zarzuela en un 

acto y en prosa,: original de D. Miguel 
Mrhura Alvarez y D. Ricardo González 
Velasco, música de loe maestros Penella. 
y Castilla.
' Madrid, R. Velasco, Imp., 1908; 8.̂ , con
47 págs. (18.510).

30.860.—Cara-Chica. Boceto de come
dia de D.. Miguel Mihura Alvarez y don 
Ricardo González Velasco, música de Ig
nacio F. Castilla.

Madrid, R. Velasco, Imp., 1908; 8. ,̂ con 
'36 págs. (18.511).

30.861.—El edil. Pasillo cómico en pro
sa, original de Ramón María de Pereda 
y Aparicio y D. Emilio Armengod Co- 
toli.

Madrid, R. Velásco, Imp., 1908; 8.®, con 
28 págs. (18.512).

30.862.—El dinero de la santa. Juguete 
cómico en un acto y en prosa, original 
de D. Antonio Pérez Indarte.

Madrid, R. Velasco, Imp., 1903; 8.®, con
37 págs. (18.613). - ,

30.863.^E1 castigo en la venganza. Me
lodrama lírico en un prólogo y tres cua
dros, en verso, original de Enrique Priê - 
to Enríquez, música del Maestro José 
Fonrat.

Madrid, R. Velasco, Imp., 1908; 8.^ con
48 págs. (18.514).

30.864.—Lá fiesta del Carmen. Zarzuela 
dramática en un acto, dividida en tres 
cuadros, en verso, original de D. Carlos 
Servet y Fortuny, música de los maestros 
Córdoba y Luna.

Madrid, Est. Tip. de A. Marzo, 1908; 8.̂ , 
con 46 págs. (18.515)., ,

30.865.—La bella Molinete. Juguete có- 
micó-lírico en un acto, original y en ver
so, do D. Ventura de la Vega y Rodrí
guez; música del maestro Calleja.

Madrid, Imp. de los Hijos de M. G. Her
nández, 1908; 8.^ con 33 págs (18.516).

30.866.—¡Sangre aragonesa! Zarzuela 
de costumbres baturras, en'un acto, divi
dido en tres cuadros, en prosa y verso, 
original de D. Enrique Yaste Arias, músi
ca del maestro Alvarez López.

Madrid, R. Velasco, Imp., 1908; 8.°, con 
34 págs. (18.517).

30.867.—El nuevo administrador, cari
catura, en un acto y en prosa, original de 
D. Enrique Yiiste Arias y D. Ramón Mar
tínez Lestegar.

Madrid, B. Velasco, Im p., 1908; 8.̂ , con 
32 págs. (: 8.518).

30.868. Curso de' cálculo mercantil. 
Fórmulas, reglas y ejemplos prácticos 
para la resolución de problemas aplica
dos al Comercio, B anca, Artes, Industrias 
y Administración. Esíenoriímia y Metro
logía, por D. Antonio Torrcnst y Monner

• Bar'celoí ci. Bayer Her inanos y C.*' (S. a.), 
‘1905-1907; con 472-XXXI págs. y 1 do 
erratas {6.676).

30.809.—La Explotación Humaiui, por
D., 1 .uiá de Val. liusiraciones al cromo 
dé Vicente Giné.
' Barcelona, Imp. Baseda. S. a., 1907-1908; 
dpá én iP, eon 1.35g págs. y 9 lá

minas el 1.^ y 1.446 págs. y 5 láms. el 2,̂
(6.677).

30.870.—Los Lazos del Corazón, por 
D. Luis de Val. Ilustraciones al cromo 
de Vicente Giné.

Barcelona, Imp. Baseda, 1907-1908; 
tres tomos en 4.®, con 1.200 págs. el 1.°, 
1.008 el 2.® y 1.071 y 1 de plantilla, el 3A
(6.678).

30.871.—Técnica física de los aparatos 
de aplicación en los trabajos químicos, 
por D. José Casares Gil.

Madrid, Est. tip. de la Viuda é Hijos 
de M. Tello, 1908; 4.° may., con VI-502 pá
ginas, 1 de errat. y grabs. (18.519).

30.872.—Ball deis Gegants(Glot). Tema 
popular para piano, por D. Salvador Bar- 
tolí Soler.

Madrid, Casa Dotesio, 1908; foL, con
3 págs. (18.520).

30.873.—Sardana Gallega, para piano, 
por D. Roberto Goberna Franchi.

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fol., con
4 págs. (18,521).
. 30.874» Catalunya. Collecció de sar
danas. Barcelona, Tarragona, Lleida y 
Girona, por D. Roberto Goberna Franchi.

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fol., con 
4 págs. cada sardana (18.522).

30.87.5.—Una Sonrisa. Vals lento Bos
ton, para piano, por D. Hilario Goyene- 
chea é Iturria.

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fol., con 
10 págs. (18.523).

30.876.—Festa Major. Sardana llarga, 
por D. Juan Martoreil Castelló.

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fol., con 
3 págs. y port. (18.524). .

30.877.-^Cántica al Santísimo Sacra
mento Colección de seis motetes, con 
acompañamiento de órgano, por D. José 
Sancho Marracó.

xMadrid, Casa Dotesio, 1908; fol., con 
14 págs. (18.525) 7

30.878.—Letrilla al Sagrado Corazón 
de Jesús (con flecha ardiente), á dos vo
ces, con acompañamientó de órgano, por
D. José Sancho Marracó.

Madrid, Casa Dotesio,- 1908; fol., con
3 págs. y pori, (18.526).

30)879.—Colección de bailes para pia
no. De mi tierra: vals-jota. Claveles, do
bles, schottisch. París, mazurka. Fi-Fi, 
polka, por D. Juan Torres Sánz.

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fol., con 
4-4-4-5 págs. cada número (18.527).

30.880.—Amor de mi vida... Versos de
E. Diez Cañedo, música de D. Rogelio 
Villar y González.

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fol.. con
4 págs. (18.528)., . . g ,

30.881.—Llanto en mi corazón... Versos 
de P. Verleine. Trad. por E. Diez Cañe
do, música de D. Rogelio Villar y Gon
zález.

Madrid, Casa Dotesio, 1908; fol., con 
3 págs. (18.529).,  ̂ ;

30.882.—Himno. Paso doble. ¡Viva Le- 
rro n x , por D. José Garay Retana.

Santander, Lit. P. Requiviia, 1908; fo
lio, con 3 págs. y port. (90).

30.883.—Libre de Saviesaplél Rey en 
Jacme I D^Aragó, por D. Gabriel Llabrés. 
y Quintana.

Sartander.—Imp. do La Propaganda 
Católica, 1908; 16.'’, con XLVII-93 págs., y 
1 de colofón (91).

30.884-.— Melodies per cant y piano. 
Poosiüs de J. Vordaguer. Traducció de 
B. Riera. L .*. . II. La Filadora. III. La 
Canco del Rayer, por D. Tomás P>uxó 
Pujadas.

Barcolona. — Est. de . Guardia y As- 
tort, 1908; fol., con 3-6-2 págs. y portada
(6.679).

30.885»—Les Epñdalles popular^ c a tr

lañes, por D. Ramón Miqüel y Planas, 
ilustrados por Juan Vila y Pujol.

Barcelona, Fidel Giró, imp., 1908, 8.®, 
con VIII-96 págs: (6.680).

30.886.—¡Vaya calor! Entretenimiento 
cómico-lírico-político, en un acto, dividi» 
do en cinco cuadros, en prosa, original 
de Salvador María Granés y Ernesto 
Polo, música de D. Luis Arnedo Muñoz.

Ejemplar manuscrito;Fol. may.,-con 13 
hojas (18.530).

30.887.- La Garra de Holmes. Segunda 
parte de «Holmes y Raffles». Fantasía 
melodramática en un acto y cinco, cua* 
dros, de Gonzalo Jover y Emilio G. del 
Castillo, música de D. Pedro Badía y Ri- 
balta.

Ejemplar manuscrito; fol. may., con 9 
hojas (18.531).

30.888.—Yo Gallardo y Calavera. Zar
zuela en un acto, dividido en tres cua
dros, original de Jacinto Capellá y Joa
quín Gouzále¿ Pastor, música de don Ra
fael Calleja y Gómez.

Ejemplar manuscrito; fol. máy., con 15 
hojas (18.532)»
' 30.889.—El pobrecito Príncipe. Dispa
rate cómico-lírico en un apto, dividido- 
en cuatro cuadros, en prosa, original de 
Manuel Fernández Palomero y Javier de 
Burgos, música de D. Rafael Calleja y Gó
mez y i). Vicente Lleó Balbastre.

Ejemplar manuscrito, fol. may., con 2£| 
hojas (18.533).

30.890.—María del Mar. Zarzuela en uñ 
acto y tres cuadros, original y en prosa 
de Carlos Díaz Valero y Carlos Afán de 
Ribera, música de D. José María Carbor 
nell Jiménez.

Ejemplar manuscrito; fol. may., congi 
hojas (18,534).

30.891.—Las tres viejas. Zarzuela en un 
acto y dos cuadros, en prosa, original í e  
Eduardo Monreal, Vicente Ganzo y LiiiS 
Fuertes, música de D. José María Cár- 
bonell Jiménez y D. Juan Rodríguez Mo-̂  
lina.

Ejemplar manuscrito; fol. may., con 13 
hojas (18.535).

30.892.—Los Liberales. Comedia lírica 
en un acto y en prosa de D. José Jackson 
Veyán y Antonio López Rosso, inúsica 
de D. Juan Crespo Burcet.

Ejemplar manuscrito; fol. con 9 ho
jas (18.536).

30.893.“ La carabina de Ambrosio. En
tremés baturro, inspirado en un cuento 
popular de Vicente Castro Lés, música 
de D. Ruperto Chapí Lorente.

Ejemplar manuscrito; fol., coii 10 ho
jas (18.537). \  ,

30.894. —Sábado blanco. Capricho po- , 
mico-lírico en un acto, dividido en dos 
cuadros, original de Enrique López  ̂ Má; 
rín, música de D. Ruperto Chapí Ló
grente. .  ̂ ;

Ejemplar manuscrito; fol., con 8 hojas
(18.538). .

30.895.—La Eterna Revista. Humorada 
lírica en un acto, dividido en cuatro cua
dros, original de Ramón Asensio Más y 
Jacinto Capaila, música de D. Ruperto 
Chapí Lorente y D. Jerónimo Jiméne? 
Bellido. \  , . •

Ejemplar manuscrito; fol., con 25 hojas
(18.539).

30 896. —S M. El Botijp.yaevista de ve
rano en un acto, dividido en seis cuadros, 
en prosa y verso, original de José Jack* 
son Veyán y Luis de Larra, música de 
D. Tomás López Torregrosa. . _ . .

Ejemplar manuscrito; fol., con 24 hojas
(18.540).

30.897. — Madrid separatista. Fantasía 
cómico-lírica en un acto, dividido en. ŝ  ̂
ouadrqs, en prosa y y«erso /óri^ál
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Salvador María Granes y Ernesto Polo, 
música de D. Tomás López Torregrosa. -

Ejemplar manuscrito; íol., con 20 hojas
(18.541).

30.898. — Mussetta. Opereta en un acto, 
dividido en tres cuadros, inspirada en 
una frase de «La vio de Bohéme» de 
Henri Murger, por J. Pascual Frutos, 
música de B. Pablo Luna Carné.

Ejemplar manuscrito; foL, con 15 hojas
(18.542).

30.899. —El Gran Embustero. Zarzuela 
eómica en un acto y en prosa, de Manuel 
Fernández de la Puente, música de don 
Pablo Luna Carné.

Ejemplar manuscrito; fol., con 14 hojas 
.(18.543).

30.900. Sal de espuma. Zarzuela.en un 
acto, dividido en tres cuadros, en prosa, 
original de Miguel Mihura y Ricardo

, González, música de D. Manuel Penella 
Moreno y D. Eduardo Sánchez Castilla.

Ejemplar manuscrito; fol., con 15 hojas 
(18.54'4).

30.901.—Artistas en crímenes. Drama 
lírico en uu acto y cuatro cuadros, en

' prosa, original de José Romeo y Sanz, 
música de p . Francisco Antonio de San 

- Felipe.
Ejemplar manuscrito; fol., con 15 hojas 

.(18545). :
30;902.—Vichy Francés. Humorada en 

un acto, dMdido en dos cuadros, en 
• prosa, original de D. Ramón Rocabert, 

Inúslca de D. Francisco Antonio de San 
' Felipe y D. Antonio Ubeda González.

Bjei^^plar manuscrito; fol., con 15 ho
jas (18546).  ̂ —

30.903.—Gramática elemental de la len
gua latina, razonada según los modernos 
procedimientos lingüisticos.' Primer cur
so, poí D. Nicolás Díaz López.

rSantiaga'.Tip. Galaica, 1908; 8.*̂ , con 328 
págs. (18.547).

30.904.—La fuerza b ru ta .; Comedia en 
ún acto y dos cuadros, original de don 
Jacinto Benavente y Martínez.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.®, con 
38 págs. (18.548).

30.905.—Tratado elemental de Higiene 
cemparada del hombre y los animales 
dojméstieQs, por D Juan Manuel Díaz 
Villar y Martínez. Tomo I.

Madrid, Imp. de Eduardo Arias, 1908;
4.®, con 976“págSi y grabs. (18.549).

30.906.—Archivo de Historia de la Fi
losofía, II, por D. Adolfo Bonilla y San 
MarPn.

Madrid, Imp. Bernardo Rodríguez, 
MCMVI-MOMVII, 4. ,̂ con 99 págs. y üña 
dé corree (18.550).

30.907.—L a. Arlesiana. Drama en tres 
actos y cihéo cuadros, por Alfonso Dau- 
dét, trad. por R.A. Silva y Martínez, séü- 
dÓhimos de D. Adolfo Bonilla y San Mar
tín y D. Ramón Foúlché Delbosc.

Madrid, Imp. de Bernardo Rodríguez, 
1907; 8.̂ , con 110 págs. (18,551).

30.908.—Teatro de Martín de Saraos. I, 
Él Barbero de Sé villa, ópera cómicá en 
tres actos, letrado CésarSterbini, músi- 
éá de J. Rosini, trad. por Martjn de Sa- 
toos, seudónimos de D. Mradano Miguel 
de Val y Sarhós y D. Adolfo Bonilla y 
San Martin.

Madrid, Imp. de Bernardo Rodriguez, 
M.GM.VIII, IB."̂ , con 92 págs. (18.552).
" 30.909.—Teatro de Martín de Saraos, II. 
El Burlador de Salamanca. Leyenda líri- 
éá de José de Espronceda, adaptada á la 
escena en dos actos, por Martín de Sainos 
séudónimos de D. Mariano Miguel de Val 
y Samoá y D. Adolfo Bonilla y San 
Martín,

Madrid, Imp* de Bernardo Rodríguez,,

30.910.—Método de dibujo, por D. Ro
drigo Fernández Núñez.

Zamora, Hijo de Miguel Rodríguez, 
Imp. y Lib., 1908; fol. apais., con 28 ho
jas (59).

30.911.—Bloqueo y sitio de Manila en 
1898, por D. José Roca de Togores y Sa- 
ravia.

Huesca. Tip. de Leandro Pérez, 1908; 
8.̂ ,̂ con 338 págs. y VI de ind. (93).

30.912.—Formularios prácticos, con su
jeción á la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina, por D. Luis Amor Soto y don 
Teodoro García Pérez,

Ferrol, Imp. y Est. de «El Correo Ga
llego», 1908; 4.®, con 323 págs., VI de índi
ce y 1 de errat. ( i 57).

30.913. “ El verdadero Libro de Oro. 
Prácticas de magnetismo, hipnotismo y 
sugestión, por W. J. Clairk S. V. G.

Barcelona, Tin. de J. Vives, 1903; 8.®, 
con 135 págs. y 1 de índ. (6.681).

30.914.—El auxiliar del 'maestro. Ex
tracto de Aritmética y colección do pro
blemas para uso de las Escuelas de pri
mera enseñanza, arreglado en forma de 
cuadernos, por D. Tomás Sanz Cosco- 
llano.

Barcelona, Imp. Casa Provincial de 
Caridad, 1908; 4.®, con 12 cüad. do 16 pá
ginas cada uno (60).

30.915 .  La famosa Teodora. Comedia
en tres actos, inspirada en ama alemana 
de Friedrich Erdinan Josnitzer, traduc
ción y arreg. por D. Federico Riparaz y 
Chamorro.

Madrid, R. Velasco, Imp., 1903; 8.°, con 
70 págs. (18.554>. a  . ‘

30.916.—A la presentación de N.*" S.®", le
tra de P. Gerardo Gil, música del P. Luis 
Villalva Muñoz.

Madrid, A..Pontones, 1908; ,8*° Apaisa
do éon 4 págs. (18.555). • - i

30.917.— Biblioteca Hispanp-America- 
na. La caída de la mujer, por D. Augusto 
Martínez Olmedilla.

Madrid, Ambrosio Pérez y C.*"̂ , imp., 
1908; 8.® con 251 págs. y uiia de índice. 
(18.556). . .

30.918.—Biblioteca Hispano-America
na. Memorias de un afrancesado, por don 
Augusto Martínez Olmedillá.

Madrid, Imp.'de H. Sevilla y C.% 1908; 
8. ,̂ con 191 págs. (18.557). ,

30.919.—Biblioteca Hispano-America
na El tormento de Sísifo., Novela, por 
D. Augusto Martínez.Glmedilia..

Madrid, Imp. de H. Sevilla, y C.^ 1908;
8.® con 216 págs. (18.558).

30.920.—Novísimo Tratado de Tenedu
ría de Libros. Sistema numérico-automá- 
tico. Cuaderno 1.̂ , Contabilidad de una 
Casa dé Comercio. Cuaderno'2.°, Conta
bilidad de una Sociedad colectiva Cua
derno 3.®, Contabilidad de lina Sociedad 
en comandita y su tiquidáción. Cuaderno
4.®, Contabilidad de una Sociedad anóni
ma, por D. Magín Morros Pí.

Barcelona, Imp. Henrich y C. ,̂ 1908; 
4 cuád. en fol. doble con 64 págs. el 1.°, 
84 el 2.°, 132 el 3.'̂  y 64 el 4." (6.682);

30.921.—Prontuario del Novísimo Tra
bado de Teneduría de Libros. Sistema nú 
mérico-automático, por D. Magín Mo
rros Pí.

Barcelona, Imp. Henrich y C.^ 1908; 
folio apais. con 12Ó págs, (6.683).

30.922.~Los Grandes Problemas vSocia- 
les en España, por D. Juan Perelló y 
Ortega.

Barcelona, Establ. Tip. de Ramón Pu
jol, 1907; 8.^ con 96 págs. (6.684).

30.923.—Novísimo Diccionario Ingles- 
Español y Español-Inglés, por D. Julio 
Casares.

Mád\;id, Imp, Colonial (Estrada Her- 
Mubs), 190% dos üm > i m  m  yol,; ep

16.  ̂con 779 págs. el 1.'' y 677 el 2.^(18.559)
30.924.—Prontuario del Interventor del 

Estado en la explotación de ferro-carri
les, por D. Francisco Meléndez Polo.

Madrid, Imp. y Estereotipia de Ricardo 
Fe, 1908; 4.°, con 419 págs. (18.560).

30.925.—Antología de Oratoria Sagra
da. El Sagrado Corazón de Jesús, publi
cado por los oradores más célebres de la 
Cristiandad; Basly, Caussette, Lacordai- 
re, Ráulica, P. Félix, Bougaud, Monsabré, 
Manterola, Sanz y Forés.

Madrid, Imp. del Ministerio de Marina, 
1908; 8.  ̂may., con XXII-368 págs. y 4 de 
censura, índ. y errat. (18.561).

30.926.—De libros (menudencias). Ter
cer limón de la Biblioteca amarilla y ver
de, por El Conde de las Navas (Juan 
Gualberto López-Valdemoro y de Que- 
sada).

Madrid, Est. Tip. de Fortanet, 1908; 16. ,̂ 
con 274 págs. y 2 de índice y colofón. 
(18.562).

80.927.—Veladas del hogar. Cuentos 
morales, por D.^ María Berta Quintero y 
Escudero.

Astorga. Imp. y lib.Me P. López, 1908;
8.® men., con 103 págs. y 1 de índ. (18.563).

•30.928.—La Reyna Valla. Cuadro lírico 
en un acto y tres cuadros, letra de Angel 
Guimerá y Jorge, música de Enrique Mo
rera y Viure.

Ej empl ar manuscrito, fol. con 27 pá- 
ginas. (6.685).

30.929.—Dotriña Laburra, porD. Isaac 
López Mendizábal.

Tolosa, Est. dé Ensebio López, 1907;
16.^ con 104 págs. (249).

30.930.—Biografía del meritísimo pa
tricio vascongado Excmo. Sr. D. Pedro 
de Viteri y Arana, protector do la ense
ñanza, por D. Vicente Ferraz y Turmo.
. San Sebastián, Tip. de Raimundo Ajtu

na, 1908; 8.*̂  men. con 32 págs. (250). •
30.931.—L’Empordá. Sardana per coro 

d’omes a veus solas (amb reducció da 
piano), por D. Juan Maragali y Gorina, 
de la letra, y D. Enrique Morera y Viure, 
de la música. '

Barcelona, Est. de Eduardo Montfort, 
1908; fol. con 8 págs. y port. (6.688).

30.932.—¿Quiere usted hablar catalán? 
Método sencillísimo y práctico, con la 
pronunciación figurada, por D. Antonio 
Castells y Pascual (seudónimo Bulwor).

Barcelona, La Neotipia, 1903; 8. ,̂ con 
47 págs. (6.687).

30.933.—Ejercicios para piano. Auxi
liar A., por D. José Sancho Gondis

Barcelona, Lit. Mora, 1908; fol., con 13 
págs. (6.683)..

30.934.—Lo que no muere. Gomedia en 
dos actos, por D. Sebastián Alonso Gó
mez y D. Luis Manzano Mancebo.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.®, con 
54 págs. (18.564).

30.935.—El trust de las mujeres. Hurao- 
rada en un acto, dividido en tres cuadros, 
original do D. Ramón Asensio Mas y don 
Jacinto Capella Feliú; música del maes
tro Jerónimo Jiménez.

Madrid, R. Velasco, imp'., 1908; 8.̂ , con 
36 págs. (18.565).

30.936.—El garrotín. Entremés en pro
sa, original de D. Ramón Asensio Mas y 
D. Jacinto Capella Foiiú; música del 
maestro Luis Foglietti.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.”, con 
16 págs. (18.566).

30.937.— Armonía conyugal. Juguete . 
cómico en un acto y on prosa, original 
do D. I/iiciano Boada Gómez y D. Manuel 
de Castro Tiedra.

Madrid, R. Velasco, im,p.. 1908: 8.®, con 
34 pái’S. (18.567).

F0.938.—Toros en Arad juez. Zarzuela 
c6mi<ío^tam'ína eu un acto, dividido t ^
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tj’es cuadros, en prosa, de D. Angel Caa- 
maño Izquierdo y D. Isidro Soler Aro- 
cena; música del maestro Manuel Nieto.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.^ con 
53 págs. (18.568).

30;939.—Las ventanas del cielo. Idilio 
breve en prosa, original de El Bachiller 
porchuelo, seudónimo de D. Enrique 
iGonzález Fiol.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.°, con 
14 págs. (18.569).

30.940— Gólasín.—Zarzuela dramática 
en un .acto y tres cuadros, en prosa, ori
ginal de D. Ramón Deltell ÁMeguer ydon 
Federico Riera y González; música del 
maestro Antonio Sán Nicolás.

Madrid, R. Velascó, imp., 1908; 8.^ con 
134 págs. (18.570).

30.941.—La confesión. Comedia en un 
acto y en prosa, original de D. Joaquín 
Dicenta y Benedicto.
• Madrid, R. VélascO, imp., 1908; «."'j con 
^6 págs. (18.571).

30.942.—La maja de Goya. Zarzuela en 
un acto y tfés cuadros; en prosa y verso, 
original de Manuel Ealcón Segura y 
D. Enrique Navarro y León, música de 
los maestros Reñé y Martí.

Madrid, R. Velasco, Imp., 1908; 8.  ̂con 
94 págs. (18.572).

30.943.—La Cruz del CanchaL Zarzuela 
‘dramática en un acto, dividido en tres 
cuadros, en prosa, original de D. Gerardo 
Farfán de los Godos y D. Gabino Peralta 
Cienfuegos, música de las maestros Vela 
y  Cándela Ardid.

, Madrid, R. Velasco, Imp., 1908; 8.^ con
págs. (18.573).

30.944.—Amor baturro. Zarzuela en un 
‘acto y tres cuadros, en verso y prosa, 
briginal de D. Antonio Fernández Arreo, 
música del maestro Mario Bretón.

Madrid, R. Velasco, Imp.,-1908; 8.®, con 
32 pág. (18.574). ,

30.945.—La penetración pacífica. Pítima 
bómico-llrica en un acto, dividido en tres 
cuadros, una carta y una transformación 
escénica, en prosa y verso- original de 
>D. Manuel Fernández Palomero y D. Pe
dro Pérez Fernández, música dé los maesr 
iros Emilio López del Toro y Eduardo 
Fuentes.

Madrid, R. Velasco, Imp., 1908; 8*®, con 
28 págs. (18.575).
' m946,—La titiritera. Melodrama lírico 
en  un acto, dividido en cuatro cuadros, 
cm nrosa y verso, original de D. Juan y 
B* Victoriano García Revenga y B. Emi
lio  Zaballos Sánchez, música del maestro 
José Padilla.
'  ̂Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.^ con 
40 págs. (18.576).
' 30.947.—La veleta. Zarzuela en un acto, 
dividido en cuatro cuadros, en verso  ̂ y 
prosa, original de D. Alfredo García Sán- 
biíez, música del maestro Teodoro San 
José.
' Madrid, R. Velasco, Imp., 1908̂  8.^ con 
94 págs. (18.577).

30.948.—Viaje de placer. Juguete cómL 
co-lírico en un acto, dividido en tres 
cuadros, original y eii prosa de B. Rafael 
fealván Candela, música del maestro Es
teban Anglada.
’ Madrid, Imp. de Bario Flórez, 1908; 8.®, 
con 41 págs. (18.578).

30.949.—El cierre dominical. Quisicosa 
en un acto y tres cuadros, en prosa, ori
ginal de B. Vicente García Paesa, música 
de los maestros Marín y Carvajal.
* Madrid,R. Velasco, imp., 1908; 8.® con 
37 págs. (18.579).

30.950.— El mentir de las estrellas... 
Zarzuela en un acto y dos cuadros, en 
verso y prosa, original de B. Luis de La
rra  y Ossorio, música del' maestro Her
moso.

Madrid, É. Velasco, imp., 1908; 8. con 
42 págs; (18.580).

30.951 —La golfa del Manzanares. Sai
nete en un acto y en prosa, original de 
Ramón R. Sala, seudónimo de B. Luis 
de Larra y Ossorio, música de los maes
tros Calleja y Lleó. ;

Madrid, R. Velascé; imp^, 1908; 8.® con
39 págs. (18.581).

30.952.—Cuando ellas quieren ¡..-Come
dia en un acto y en prosa, original de 
B. Manuel Liiiares Rivas.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908;«8.'» con 
30 págs. (18.582).

30.953.—Cuando ellas quieren... Come
dia lírica en un aoto.y en prosa, original 
de B. Manuel Mnáres Rivas, música del 
maestro Calleja.
.̂  Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.  ̂ con 
34 págs. (18.583).

30.954.—El banco del Retiro. Apuntes 
teatrales tomados del «carnet» de un pe
riodista, en un acto, original de Antonio 
M. Viérgol, seudónimo de B  ̂ Antonio 
Martínez Viérgol, música del maestro Ca
lleja.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8. con 
33 págs. (18.584).

30.955. —El Centurión. Sainete lírico 
en un acto, dividido en tres cuadros, en 
prosa y verso, original de B. Miguel 
Mihura Alvarez, B. Joaquín Navarro Ro
dríguez y B, Manuel López Cumbreras, 
música del m a^tro  Padilla.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.° con 
44 págs. (18.585). -

30.956.—Las catetas. Juguete cómico en 
un acto, dividido .en tres cuadros, en
Erosa y verso, de B. Eduardo Montesinos 

lópez y B. Joaquín García Cruz, música 
deLmaestro Emilio Borrás.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.° con 
28 págs. (18.586).

30.957.—Con toda felicidad. Sainete lí
rico en un acto y. en prosa; original de 
B. Julián Moyrón Sánchez, música de 
Vicente Lleó.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.® con 
32 págs¿d8.587). .  ̂  ̂ ,

30.958.—Bon Felipe el Hermoso. Hu
morada cómico-lírioQ-bailable en un acto, 
dividido en tres cuadros, en prosa, origi
nal de B. Julián Moyrón Sánchez, músi
ca de José Pacheco.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8. , 
com* 32 págs. (18.588).

3 0 .9 5 9 .—La golf a. Sainete lírico en un 
acto, dividido en un prólogo y tres cua- 
droá, ón prosa y veriO, oariginal de B. An
gel Munilla González y B. Luis Ferreiro 
y Cerezo, música de los maestros Luis 
Reig y Pedro Badía.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908;, 8.̂ ", 
con 43 págs. (18.589).

30.960. — Los autores de la Historia. 
Zarzuela en un acto y cuatro cuadros, en 
verso y prosa, original de B. Francisco, 
Navarro Romero, música del maestro 
Chaves. . .

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; ‘8., 
con 37 págs. (18.590).'

30.961.-Eslabón de sangre. Zarzuela 
en un acto, dividido en un prólogo^ y 
cuatro cuadros, en prosa y verso, origi
nal de B. León Navarro Serrano, música 
de los maestros Francisco A. de San Fe
lipe y Cayo Vela.

Madrid, R. Yelasoo,ámp., 1908; 8.®, con 
62 págs. (18.591). .

30.962.—La leyenda mora. Zarzuela 
dramática en un acto, dividido en tres 
cuadros, en prosa y. verso, original de 
B. José Pastor Rubira, música del maes
tro Jerónimo Jiménez. - .

Madrid, R. Velasco, imp. 1908; 8.^ con
40 págs. (18.592).

30.963^—La octava maravilla, Entre

més lírico, original y en prosa de^B. Fe» 
lipe Pérez Capo, música de Manuel Qui» 
lant.  ̂ .

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8. , con 
21 págs. (18.593).

(Continuará,)

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

B i r e e d ó n  O e n e r a l  O b ru s  
P ú lb lie a s .

CARRETERAS.— COIíSERVACIÓN 
y  REPARACIÓN •

Realizado el replanteó pTévio de la su
basta de las obras de reconstrucción, dioíi 
puente sobre la Riera Salada, en la carre
tera de Lérida á Puigoerdá,i provincia.de 
Lérida, paraelcUal se ha redactado un 
pliego de condiciones adicional al doL 
proyecto aprobado, fechado en 2 del pre
sente mes, en él que quedan cumplimen
tadas las prescripciones que se ím pusi^ 
ron al aprobarse dicho prbyecto,

S. M. el Rey (q. B. g.), eonformándosé 
con lo propuesto por ésta Birección Gr^ 
neral, se ha servido aprobar el menciona
do replanteo, juntamente con el pUego .de 
condiciones éicltiltátiva^ .adicional indi
cado, ascendiendo el importe del presi^ 
puesto dq contrata de.las.obras de recons
trucción del puénte á laq,mismas pesetaa 
55,217,42 del proyecto aprobado en 28 de 
Septiembre último; aprobándose asimXs;- 
mo el presupuesto de.administración del 
Qoste probable de los agotamientos nece
sarios para dicho puente por su importe 
de 21:990,05 pesetas. ^

Be orden del señor Ministro lo digo.A 
V. S parq su conocimiento y, efectos.^ Bios 
guarde á V. S. muchos ailos. Madnd, 22 
de Febrero de 1909.=E1 Birector general, 
A. Calderón.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones'dé éSte^Ministerk).

FERROCARRILES

Vi8ta la Real or^en de ll.de Enero pró
ximo pasado, por la que'se incltiyó en el 
plan de ferrocarriles secundarios subvem 
cionables por él Estadó con la garantía 
de interés, el ferrocarril'de Alicante á 
Alcoy con un ramal de lá estación de Ali
cante al Puerto. lE  ̂ 1 j W

Vistos los ártícürós”21 de la ley de Fe
rrocarriles secundarios de 26 de Manso 
de 1908 y 26 del Réglameflto dictado para 
la éjeeücióu de lá;misma^. _  ^

Esta Birección General' na ̂ tenido a  
bien disponer que, sirviendo de base el 
provecto aprobado por Real orden de 22 
de Enero de 1902 y que fué objéto de la 
actual concesión, se abra' un concuraoj 
por el plazo improrrogable de sesenta
días, para la presentaciótíúe otrt^ |>ro- 
yectos en competencia, él tual'se pu^i-^
cará en la G aceta de MADmn,y BolMn 
Oficial de esa prdvincia á loS efectos in
dicados..  ̂ "

Lo di¿o á V. á. para su conocimiento y 
á fin de que se sirva mandar insertar la 
présente orden en el BóleUn Oficial de esa 
provinoiarparticipando en su día si se 
han presentádo ó no nuevos prayectos. 
Bios guarde á V. S. muchos años. Ma» 
drid, 13 de Febrero de 1909.—E1 Birector 
general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la próylncia 

de Alicante. .  ̂ —
MADRID.—Bat tlp. Sanesores R iTadetteyrt.

?«0eo 4® S90 y i^ te , nú». SÚ,


